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N T R o o u e e I o N 

En base a la gran importancia que actualmente se le d! 

dica a la niftcz, como consecuencia del alto indice pobla-

cional, que existe en México, el propósito fundamental del 

presente estudio, cons~ste en la actualización de las nor

mas protectoras del trabajo de los menores de edad. 

La mane1·a en que se desarrolló la presente Tesis Prof~ 

sional, fue siguic11do un árdeo práctico y necesario, par-

tiendo del estudio general sob1•e el tema, por tanto tene-

mos como consecuencia que: 

En el Capítulo Primero se analizan las bases constitu

cionales de la protección de los menores de edad. 

En el Segundo Capítulo se habla de las disposiciones -
que ordena la Ley Federal del Trabajo en relación a los m! 

nares que trabajan. 

En el Tercer Capítulo se a11alizan las disposiciones i~ 

ternacionales, dictadas con el fin de proteger a las niílos 

que trabajan, 

El Ultimo Capítulo, trata acerca del trabajo de los m! 

nares que no es contemplado por la legislación de nuestro

país. 

Como parte final de esta Tesis Profesional, propongo -

la necesidad de legislar las medidas necesarias para prot! 

ger el trabajo de los menores que trabajan, par•a resol ver

el problema sobre el abuso y la explotación a que son som!:_ 

tidos los menores que se ven obligados a trabajar. 
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CAPITULO PRIMERO. 

BASES CONSTITUCIONALES DE LA PROTECCION DE LOS TRABAJADO
RES MENORES DE EDAD. 

t.- Ant..ecedenlcs históricos gener.:iles sobre la protcc

ci6n de los menores de edad. 

II,- Antecedentes nacionales sobre la protección de los 

menores trabajadores. 

111,- fundamentos Constitucio11ales del trabajo de los m~ 

nares. 



ANTECEDENTES llISTORICOS GENERALES SOBRE LA 

PROTECCIO/i DE LOS MENORES TRABAJADORES. 

En las formas de gobierno que existieron en la antigil~ 

dad, tanto en Oriente como en Occidente, 110 se 11a encon--

trato antecedentes de leyes que trataran sobre la protec-

ción y regulación del Lrabajo dcsempcílado por los menorcs

de edad; los gobiernos en la antigüedad, giraba11 en torno

ª su sistema teocrático, los dcrccl1os que Le11ían los gobe~ 

nadas eran producto o don de la divinidad y el gobcrnante

era quien interpretaba esos derechos. 

Posteriormente, al surgimiento de la edad media, la em 
presa era de tipo artesanal, era una empresa simple, en 

la que se ejercía un oficio complejo, el cual era de runhie~ 

te privilegiado para el eje1•cicio del apre11dizaje de los -

oficios. 

Jean Qucval la describe como la empresa en que enLran

trcs elementos de fabrlcaci611: el material, el instrumcnt~ 

y la habilidad manual del trabajador, Cada adulto debe ser 

capaz de fabricar algo con sus propios medios, formándosc

una unidad espiritual viva donde el ejercicio del oficio -

se entrelazaba 1 mucl1as veces, con la vida familiar, una y

olra regulados y vivificados por la f6 cristiana y por los 

principios tomistas de justo precio y de justo salario.{1) 

El inicio de la Revolución Industrial suele ubicarse -

en el afto de 1760. La invención de la máquina de tejer de

IJargrcavcs en 1776 (sprinning-jenny), y con la máquina de

vapor de James Watt, son el punto de partida para la Revo-

(l) Gomes, Goschalk y Bermudez, Curso de Derecho del Trab!!, 

jo Vol. 11 Pág. 555 y 556. EdiL. c•rctenas ¡979, 



lución del ambiente industrial. 

Las consecuencias más importantes de la Revolución In 
dustrial respecto de los trabajadores son: la reunión de -

muchos trabajadores en un solo lugar, lo que implicaba una 

diferencia fundamental respecto de los pequeños talleres -

artesanales del sistema gremial; la pt'olongación exagerada 

de la jornada del trabajo; el empleo de mujeres y mcnores

en el trabajo industrial. (2) 

En el afio de 1792 se empezó a utilizar gas de carbón-

para la ilumniación. Con esto se rompe la t1•adición gre-

mial de no laborar después de la puesta del sol. A ester~ 

gimen quedaban sujetos los niftos y las mujct·es tambié11. En 

esta etapa los ni~os llegaban a trabajar jo1•nadas de doce

º quince l1oras diarias, a pesar de que, algunos de cllos,

ernn menores de siete años. ( 3) 

El empleo de las mujeres y menores representaba una 

gran t•educción del costo de la producción, el contratar m~ 

no de obra barata era un medio eficiente y simple, pai·a C.!!, 

frcntar a la concurrct1cia. No existiendo precepto moral o

jurídico que impediera al paLr611 emplear en gran escala la 

mano de obra femenina e i11fa11Lil. Los principios inviola

bles del liberalismo ccon6mico y del individualismo jurid! 

ca le daban ln base ótica y juridica para contratar libre

mente en el mercado a esta clase de trnbajado1·cs. (4} 

( 2) Do Buen Nestor, Derecho del trabajo Vol. I. Pág. 14 l y 

142 Edit. Porr(1a 1984. 

(3) De Buen Nestor, op. cit. Pág. 141 )' 142. 

(4) Gomes, Gotischalk y llcrmudcz, op. cit Pág. 556 y 557· 



Las primeras leyes tendientes a crear una reglament.a-

ción protectora del trabajo de los menores y de las mujc-

res surge en 1802, con la 11 Ley sobre la salud y moral de

los aprendices'' de Robert Pcel, mediante la Cl1al se prohi

bía el trabajo de los menores por más de diez horas al día 

así como el trabajo no~turno. Pero esta ley, ni otra san

cionada en 1819 1 aplicable a los niños libres e indigentes 

tuvier6n la eficacia que el parlamento estimaba. (5) 

En esta época de la Revoluci6n Industrial se implanta

ron las doctrinas de liberalismo econ6mico, su1·gicndo en-

contra de dstas el socialismo utópico, y por las ideas de-

6stos se deduce que la intervención del estado era necesa

ria, en virtud de los abusos que sn cometían con la polít! 

ca liberal, a la cita! esta doctrina se opone. 

Dentro de Jos socialistas ut6picos franceses, encontr!!_ 

mas a Claude !ferry de Rouvroy, conde de Saint-Simón --

(1760-1825); para él la sociedad tenia que ser organizada

para el bienestar de los pobres. Creía que los i11dustria

lcs actuarían como tutores de los pobres, difundirían la -

capacidad de compra mejorando de esta manera el nivel de -

bienestar; propone unir• a las clases industriales, que fot 

man tanto los trabajadores como los duefios de la riqueza -

en contra de los ociosos, básicamente la nobleza. (6) 

Otro de los socialistas utopicos franceses fue fran--

cois Maric Char•lcs Fouricr (1772-1837), socialista que so~ 

tenia que ningón trabajador debería tener solo una ocupa-

ción, propone el cambio dentro de cada día de trabajo, de-

(5) De Buen L. Ncstor, op. cit. Pdg. 141 y 143· 

(6) Ibídem. Pdg. 143. 



una ocupación a otra, para evitar así la monotonía. 

El trabajo l1abia de elegirse voluntariamente y, por lo ta~ 

to, como nadie qucrria encargarse de los trabajos desagra

dables, tendrian que l1acerlo los niílos. La idea fundamcn-

tal de Fouricr era la creación de comunidades de trabajo,

denominadas ''Falansterio~ 1 integrados por mil ocl1ocicntas -

personas. Fourier intenta mostrar la necesidad de adapta~ 

las instituciones sociales a los dcrecl1os J1umanos. (7) 

Para Jean Cl1arles Ldonard Simonde ele Sismondi (1773 -

1842), nacido en Ginebra pero de origen francds, era part! 

darlo de un socialismo l1umanista, defendi6 la intervcnciór1 

del Estado para garantizar al trabajador un salario sufi-

cientc y un minimo de seguridad social. Se declar6 partid! 

ria de que el Estado regulase las condiciones económicas -

en beneficio del produclor en pequeña escala. (8) 

En Inglaterra el socialismo utópico tuvo como repre--

sentante a Roberto Owen (1771-1858), fue el fundador del -

socialismo ingl6s, di6 un decisivo impulso al cooperativi! 

mo, tuvo participaci6n como dirigente de la gran alianza -

nacional de sindicatos obreros. (9) 

La rcvoluci6n industrial que fue iniciada en Inglate-

rra en la segunda mitad del siglo XVIII, se extenderla rá

pidamente en el siglo siguiente a otros países europeos e~ 

mo: Alemania, Francia y Suiza; también en los Estados Un.!, 

dos de Amdrica; en estos países y los demás que fuer6n su.r. 

giendo paulatinamente, las condiciones de trabajo que exi! 

tían eran muy semejantes a las que prcvalecicr6n en los -

primeros años de la industrializaci6n. 

Las g1•andcs fábricas mecanizadas, cspncialmente en la-

(7) Idcm. 

( 8) Trte1•1. 

1 ,. ¡· 



6 

industria de, tejidos de algodón, sustituyeran a los talle

res de artesanos en las primeras décadas del siglo XIX. -

Este cambio condujo a la concentración de considerables -

masas de obreros en los centros industriales; como no exi! 

tía una legislación protectora de los derechos obreros, -

se veían obligados a aocptar incondicionalmente un empleo

para no morir de l1ambre. 

En estos países la introducci6n de la maquinaria favo

reció el empleo de gran número de menores que, además de-

constituir una mano de obra barata para los empleadores, -

contribuían con su salario a aumentar, por poco que cste

fuera, los escasos sala1•ios de sus padres. 

Como sucedió en Inglaterra, la mayoría de estos meno-

res, muchos de los cuales empezaban a trabajar a los siete 

u ocho años, lo hacían en condiciones muy lamentables -

debiendo permanecer de pie o caminando durante un excesivo 

número de ho1•ns, muchas veces hasta de quince horas la -

jornada de trabajo, entre máquinas defectuosas y peligro-

sas, en una atm6sfera cargada de polvo, ruido, sucia y -

repleta de obreros~ Todos los menores estaban expuestos -

a los riesgos inherentes al trabajo) y en muchas ocasiones 

quedaban lisiados o morían antes de llegar a la edad adul

ta, sin que existiera la protecci6n de alguna ley o re-

glamento que regulase sus condiciones de trabajo. (10) 

También durante esta época de la Revolución Industrial 

mientras más aumentaba el número de fábricns, mayor era la 

competencia que éstas hacían a las escuelas de los alre--

(10) O.I.T. Desarrollo de la legislación sobre el trabajo 

de los menores en algunos países lndusttrializados. Pág. 

1953. 



dedores, y los nifios abandonaban los estudios con el fin -

de trabajar en las fábricas. El excesivo nómero de liaras 

de trabajo perjudicaba la salud y el desarrollo físico y -

mental de los niftos y los inca¡>acitaba ¡Jara aprovecl1ar la

instrucción que se les daba en algunas escuelas dominica-

les y nocturnas, quedando sin instrucción de ninguna clase, 

Los primeros reformadores se preocuparon de la cduc.1ción -

religiosas y elemental de los niílos que (rabajaban en las

fábricas. 

En los Estados Unidos~ las primeras leyes estatales -

obligaban a los dueílos de f~bricas a pro1>orcionar instruc

ciór1 a los menores que cmpleaba11. 

En Europa Occidental, los primeros reglamentos de tra

bajo de los niílos ¡1rol1ibieron el trabajo nocturno de los -

menores en las fálJricas, fijando un límite de horas de -

trabajo, y en algunos casos, carácter obligatorio a la 

asistencia a la escu~la, desde la cdud legal de admisión -

al empleo a una edad determinada. 

Uno de los primeros reglamentos cr1 torno a la protcc-

ci6n de los menores que trabajaban, fue la ordc11anza de --

1815, e11 el Cantón de Zurich Suiza, que estableció entre -

doce y catorce horas la jornad.1 de trabajo para todo niño

que tuviera de nueve a dieciséis afias de edad, empleado en 

las hila11derias y dispuso que sus padres deberían vigilar

la asistencia a la escuela y comproba1• la instrucción rcl! 

glosa de sus l1ijos 1 y que los ducftos de fábricas deberían 

estimular a los menores ocupados por ellos a que asistie-

ran a la escuela con el fin de educarse. (ll) 

(11) O.I.T. op. cit. Pág. 7 



Las disposiciones sobre asistencia escolar obligaLo--

ria no pudieron aplicarse, no sólo por la falta de un or

ganismo administrativo apropiado para nplicar las lcycs 1 -

sino también por la jornada de trabajo demasiado larga que 

no permitía la asistencia a la escuela después del traba

jo. 

En base n eso se introdujo en algunos países un síst!:. 

ma de trabajo a media jornada para los niños sujetos a la

obligación de asistir a la escuela. 

Así en Prusia de acuerdo a lo ley de J8JJ, se estable

ció que los niños de doce a catorce años de edad trabaja-

ran seis J1oras al día, debiendo asistir a la escuela duran 

te otras tres horas más. (12) 

También en el Cantón de Zurich Suiza, se promulgó una-

6rdcn en 1837 referente a la instrucción de los nifios, - -

aplicable a las hilandcrías 1 por la que se establecía quc

únicamente los niños mayores de doce años de edad que hu-

hieran terminado su it1strucci6n primaria podrían ser admi

tidos en algún trabajo, presentando el certificado esca -

lar. ( 13) 

En Prt1sia, la reglamentación de 1939 limitó a diez 110-

ras la jornada de trabajo en las fdbricas para los nifios -

de nueve a dieciséis años de edad, y dispuso que los meno

res de catorce años asistieran a la escuela durante cinco

horas al día. ( 14) 

( 12) Idem. 

( 13) Idem. 

(14) Idom. 



En Francia, la ley de 1841, sobre el trabajo de los n! 

ños en las fábricas, establecía una jornada de ocho horas

para los ni~os de ocl10 a doce aftas, con la oblignci611 de

asistir a la escuela los meno1•cs que fueran admitidos en -

algún lrabajo. (IS) 

En los Estados Unidos de Am6rica 1 país que tambi6n se

incorpor6 a la Revoluci611 Industrial, comenzó a legislar -

sobre la protección de los menores que trabajaban; de esta 

manera, en algunas de las primeras leyes que reglamentaron 

el trabajo de los menores, como la ley de 1849 de Pensilv!!_ 

nia, aplicable a las f~b1·icas textiles y de papel, en la -

que se establecía que los menores entre los trece y dieci

séis aftas, s6lo podrían trabajar durante n11cve meses al -

año, debiendo asislir a la escuela durante los tres meses

restantes. Esta ley no se aplic6 por no contener disposi

ciones de aplicación. ( 16) 

Posteriormente en Austria la ley de 1869 1 imponía cx-

plícitamentc al empleador la responsabilidad de proveer -

las instalaciones necesarias para que les impartiera edu

cación a los menores. (17} 

En el Cant6n de Schaffhousc, en Suiza, en el afta de 

1873, se estnbleci6 la jornílda de trabajo de seis horas P!!. 

ra los niftos de trece y catorce aftas. 

Un año después en Francia se implantó una jornada se

mejante para los niílos de diez a doce anos, admitidos en -

(15) ldcm. 

(16) Idem. 

( 17) Idcm. 
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r•bricas de hilanderías y las de vidrio, (18) 

Este sistema llevaba ciertas desventajas, ya que los -

inspectores no podían controlar las diferentes liaras de -

trabajo de cada grupo de obreros y los menores después dc

trabajar se hallaban Lan cansados que no podían sacar pro

vcclto de la instrucci6n escolar y su desarrollo físico y -

mental, sufría a consecuencia del doble esfuerzo impuesto

por la escuela y el trab?jo. Los empleadores tampoco con

sideraban conveniente este Lipa de sistema que mermaba con 

slderablcmcntc sus ganancias. 

La elevacióu progresiva de la edad de admisión al em-

pleo y la lntr•oducción del sistema de instrucci6n elemen -

tal obligatoria µara los niños, condujo a la abolición del 

trabajo a media jornada. 

De esta manera la ley de 1874, promulgada en Francia,

establecc disposiciones sobre la instrucción primaria obl! 

gatoria, disponiendo que los menores de doce a quince aílos 

de edad deberían obtener un certificado de instrucción pr! 

maria, para poder ser admitidos al empleo. (19) 

El número de escuelas aumentó en forma considerada a -

medida que avanzaba el siglo XIX, reconoci6ndose el valor 

de la instrucción tanto para el individuo como para la so

ciedad. Aunque las instalaciones escolares existentes se

hallaran a~n lejos de poder procurar instrucción a todos -

los menores. De esta manera los empleadores que deseaban-

(18) Idcm, 

( 19) Idcm. 



obtener mano de obra infantil, se veían frecuenteme11tc 

obligados a abrir por su cuflnta las escuelas necesarias. 

11 

En todos los paises industrializados, al empezar a le

gislarse sobre 1.1 jornada de trabajo de los menores y sus -

requisistos de ed11cacJón se vieron en la necesidad de 111-

troducir un sistema de instrucci6n gratuita y obligatoria

contralada por el Estado, para así lograr que los me11ores 

adquirieran las bases necesarias para su for·mación profe-

sional. 

Las primeras leyes que se adoptaron al pri11cipio de la 

industrializaci611 en los paises europeos, relativos a -

la reglamentación del trabajo de los niftos, fijaron ge11c

ralmcntc una edad mínima de admisión al empleo muy baja, -

que era entre los ocl10 y los doce aftas de eclad, y 6sta sc

mantuvo durante mucl1os aílos sin variación alguna c11 la ma

yoría de estos países. 

Como ya se apuntó en páginas anteriores, en el aílo de-

1874, Francia empezó a aplicar el sistema de instruccjón

gencral obligatoria a todos los niílos desde los doce l1asta 

los quince aftas de edad, para poder ser admitidos a Lt11 em

pleo, lo cual permitía elevar ese mismo aílo la edad de ad

misión al empleo, que era de ocho años a doce ali os de edad. 

En el siglo XIX con las doctrJnas de Ma1•x y Engcls, -

se producen las internacionales obreras, tratando problc-

mas conc1·etos del proletariado. En estos congresos, con -

la asistencia de representantes obreros de di versos países, 

s~ disc11te sobre la creación de una legislación protectora 

de los obreros y el derecho de asociacidr1 1 así como la Pº! 
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tura de la clase obrera contra el militarismo y la guerra 

y la edad mínima de admisi6n al cmplcot entre otros dere-

chos. 

Los prime1·os derechos que lograron los obreros nacen -

en Alemania a fines del· siglo XIX, cua11do se crea el segu

ro social; el scgu1•0 de enfermedades; el seguro de accide~ 

tes¡ el seguro de vejez e invalidez¡ naciendo de esta m_! 

nera los primeros dcrecl1os sociales del trabajador, empc-

zando así a evolucionar el derccl10 del trabajo en todo el 

mundo, (20) 

La política social e11 Alcma11ia de Uismark, al crear e~ 

tos segu1•os 1 contribltiría al nacimiento del Derecho del -

Trabajo, que serviría al establecimiento de normas prole~ 

toras del trabajo de los menores. 

También a la Iglesia Cat61ica le preocup6 la situaci6n 

en que se encontraba11 los trabajadores, por eso durante -

el pontificado de León XIII, se expidi6 la Encíclica 

Rerum Novarum el 15 de mayo de 1891, la cual contenía en

tre sus puntos mds sobresalientes referentes a la protec-

ción de los trabajadores, los siguientes: 

t.- La intervención del Estado, atendiendo al bien comun y 

guardando la justicia distributiva, para que haya paz

y orden. 

2.- Limitar la jornada de trabajo; fijar una edad mínima

para trabajar; que se pague un salario justo suficien

te para la sustentación; fomentar el ahorro. 

3.- Propone la constitución de asociaciones de socorro mu-

(20) De Buen L. Nestor. op. cit. Pág. 180, 181 y 182. 
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tuos que se eslablezcan sistemas de previsión, que se r·es-

11ete el derecho de asociaci6n. (21) 

En el siglo XVIII y XIX co11 la Revolución I11dustrial, 

y la explotació11 ele los trabajadores, en que empiezan a n~ 

ccr las primeras normas protectoras del trabajaaor, que -

con el tiempo daría11 lugar a la crcaci6n de leyes espccíf! 

cas del trabajo, logra11do con ello la reducción al cxccs! 

vo 11~mcro de horas de tra~ajo a que se hallaban sujetos -

los nifios en el primer pet•íodo de la industrialización, -

así como el problema de la educación de éstos, que co11sti

tuían para el legislador una de las principales preocupa

ciones y problemas a resolver en los países industrializa

dos, naciendo a fines del siglo XIX una nueva etapa den-

tro del derecho del trabajo. 

La evoluci611 hist6rica de la reglamentación de las h2' 

ras de trabajo para niftos y adolescentes puede ilustrarse 

mejor citando el ejemplo de Francia, país en el que, de -

JS.1.1 a 1892, es decir durante más de cincuenta años, prev!!_ 

leci6 el régin1en laboral de doce )toras de trabajo diarias

para los jóvenes entre doce y qui11ce afias de edad ocupados 

en la industria. Una ley promltlgada en 1S.i8 fijó también

e11 doce horas la jornada máxima de trabajo para los trab! 

jadorcs de la gran industria. Poco a poco fue limitándose 

el nt'1mcro de horas de trabajo de los niños. Postcrionncntc, 

la Ley de 1892 fijó en diez l1oras la jornada de trabajo -

¡>ara los mcnor•es l1asta dieciséis anos, limitándose al mis

mo tiempo y por primera vez las horas de trabajo de las -

mujeres a once !toras diarias y sesc11ta por semana. Comen

zando el siglo XX, en 1900 1 se adoptó la jornada de tr!!. 

bajo de rlicz l1oras para todos los menores de diccis6is --

tiñns y pat·a las mujeres. Mas tarde la ley de 1913 aplicó 

(21) Ihlclem. l'úg. 179 y 180. 
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la jornada de traba.io de diez horas para los l rabajadu1•cs

que se hallaran empleados en cstablccimic11tos que o~uparan 

Lambién mujeres y menores. Poco tiempo dcspu6s en el afio 

de 1917, se ir1trodujo la jornada de ocl10 hor·as y de tas~ 

mana de cuarenta y ochq horas, que c11 1936 se redujo a -

Cl1are11La l1oras pa1•a todos los trabajadores, sin condici6n-

de edad ni sexo. En las demás países industrializados --

fue también rcduci6ndosr gradualmente el nómcro de horas -

de trabajo, y en la actualidad en casi todos los paises r! 

je la jornada de ocho l1oras para todos los trabajadores. 

( 22) 

Oc esta manera se cmpcz6 a legislar en rclaci6n a los

niílos que trabajaban c11 el siglo XIX, siendo anteccdentc

para la legislación que existe actualmente en todos los -

países, conteniendo las reglamentaciones de la edad mínima 

de admisió11 al empleo y las prohibiciones a cletermi11ados -

trabajos dcsempeílados anteriormente por los menores de --

edad. 

(22) O.I.T. op. cit. Pág. 12, 13 y 14. 
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La evolución de las normas protectoras del trabajo de

los menores en los países CltJ•opcos y en los Estados Unidos 

de Am6rica, e11 el siglo XIX, fueron los a11Lccedcntcs l1ist~ 

ricos ge11cralcs de la p1•0Lección a este tipo de trabajado

res en el mundo; en nuestro país tambión fuc1•on cvolucio-

nando las norm~s reguladoras de la protecci6n a los meno-

res trabajadores desde tiempos precortcsianos hasta la -

constitucídn de 1917. 

En la época precortcsiana no se tienen conocimientos -

exactos sobre las condiciones de trabajo. Sahagl'.rn, en su

llistoria General de las cosas en Nueva Espafla 1 l1acc rcfc-

rencia a las diferentes artes y oficios a que se di<licaban 

los antiguos mexicanos: 11 oficial mecdnico, oficial de pl~ 

ma (el que }1acía bordados o mosaicos y trabajos con plu

mas de aves), platero, herrero, lapidario, cantero, alba

flil, pintor, cantores, médicos, l1ccl1iceros, brujos sas-

tres, leje<lores, alfareros, mercaderes, ctc. 11
1 y agregaba

que los obreros y artcsar1os, en general, empezaban como -

aprendices y solamente qucclaban autor•izados par•a ejercer -

ur1 oficio o arte que l1ubicra aprendido, dcspu6s de apro-

bar el exjmen corrcspo11dicntc. (23) 

Co11 r·elación a las características que l11vicron en es

ta época las relaciones laborales, es dificil de precisar

ya que en estos regíme11cs la esclavit11d y la sumisión de -

los pueblos vencidos era muy com~11; y estos pueblos venci

dos <lebía11 de pagar tributo a los vencedores. 

(23} Oc Buen L. Nestor, op. cit. 2ó4. y 265. 
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En la 6poca precortcsiana, existieron distintos puc-

blos, ittdepcndicntcs cada uno¡ uno de los ¡>rincipalcs fue

cl pueblo azteca en el cttal la base de la sociedad estaba 

constituida por la familia, formada por los padres y los -

hijos, en la que el l1ombrc mAs anciano dcsempcfiaba las -

funciones de jefe; la d<lucaci6r1 era muy severa, existían -

dos clases de esc11olas, para los plebeyos y la <lcstinada a 

los l1ijos de los seílorcs, c11 la primera se formaban los -

guerreros y en la segunda, se les enseñaban ciencias, tra

diciones y rcligi6n, capacit~ndolos para el dcscmpeílo de -

funclones sacerdotales, de gobierr10 y administrativas. 

En la sociedad azteca, al ser lu esclavitud toda una -

institución, existían diversos tipos de esclavos como por

ejemplo: los prisioneros de guerra q11c escapaban al sacr•i

ficios; los individuos que cometían determinados delitos;

los que contraían deudas y compromisos que no podían cum-

plir; podían venderse como esclavos y de esa mM1cra paga

ba su deuda. 

Al existir la esclavitud en esta 6poca, el trabajo de

los menores es difícil de precisar, aunque estos bien po

dían empezar sus relaciones laborales como aprendices de -

un oficio. Respecto a la jornada de trabajo no se sabe -

las horas que trabajaban ni la forma en que se les pagaba

ª los aprendices. 

Otro de los principales pueblos fue el maya, tanto en

el aspecto político como en el social, los elementos con! 

tituyentes del imperio maya fueron: el cacique territo--

rial, la nobleza, el sacerdocio, el pueblo y los esclavos. 
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Este pueblo, al igual que los aztecas, se dedicaba a-

sembrar maíz, que era la base de su alimcntaci611, la cons

trucción de templos y monumentos, dcscmpeílaban los oficios 

de artesanos o trabajos sc1•vilcs. 

Los diferentes ptteblos que habita1·on en la época pre-

cartesiana y que hoy forman la Rcpóblica ~lexicana, t11vie-

ron en com~n, la gran similitud en su sistema politico,

cconómico y social que los pueblos azteca y maya, guardan

do gran semejanza en su aspecto religioso. 

Posteriormente en el afio de 1519 los espafioles inicia

ron la co11quista de lo que sería llamada la Nueva Espafia,

finalizando con la derrota de los aztecas en 1521, inician 

dose de esLa manera la época colonial. 

La época colonial es el per(odo de tiempo comprendido

entre la conquista y la indcpendecia. 

En la época colonial, nacen los primeros antecedentes

del derecho del trabajo en México, con la creación de las 

Leyes de Indias. Estas leyes estuvieron destinadas a pro

teger a los indígenas de México y Pcró, y a impedir la ex

plotación despiadada que llevaban a cabo los encomcndc--

ros. ( 24) 

Corresponde a la Reina Isabel la Católica, el mérito

de haber inspirado la creación de las Leyes de Indias, e! 

ta ley que es de tipo social, es muy adelantada para su -

época, al contener una serie de derechos proteccionistas -

tanto para los menores de edad como pura los trabajadores-

(24) De la Cueva Mario, El nuevo Derecho Mexicano del Tra-

bajo. Vol, Pdg. 38 Edit. Porrda 1981. 
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en general, siendo las más importantes: 

1, - Las leyes de ilur•gos de t 512 establecen la protección -

de las mujeres encinta; ahí mismo se establece en ca-

torce años la edad mínima para ser admitjdo al trabajo. 

2.- La ley XIV, del título VII del libro VI, exr>cdldo por

Carlos V en 1538, prol1ibe que los menores de diecio-

cho a~os acarreen bultos. 

J.- En 1542 Carlos V, dict6 la ley XVII en el Lítulo I de

la recopilaci6n de Indias, que ordcn6 que i11dios, r1c

gros y mulatos no trabajen las domingos y días de 

guardar, 

4,- La idea de reducción de las l1oras de trabajo quedó mat 

cada en estas leyes. 

5,- La jornada de trabajo de ocho horas) quedó expresamen

te determinada en la ley VI de Libro III de la recopi

lación de Indias, que ordenó en el año de 1593 que -

los obrero~ trabajaran ocho l1oras r·epartidas convcnie2 

tcmcnte. 

6.- Se establccid la protecci6n contra labores insalubres

y peligrosas. 

7,- La ley VII, del título XIII, libro VI, establecida por 

Felipe III en 1609, declara perdido el salario pagado 

en vino, chicl1a 1 miel o yerba del paraguay, incurrien

do ademds el ospaílol que así lo l1iciere, en multa, -

por ser la voluntad real que la saLisfacción sea en -

dinero. 

8.- En el bando sobre la libertad, tratamiento y jornales 

de los indios en las haciendasi dado por mandato de -

la Real Audiencia en l75B, establece la obligación de 

dar atcnci6n m6dica obligatoria y el descanso pagado -

por enfermedad. 
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9,- En 1790, Antonio Bonilla, Virrey de la Sucva Espafta -

dict6 en el capítulo V de la Real C~dula, que todos -

los ducflos de esclavos deberían darles l1abitacioncs -

destinadas para los dos sexos, no sic11do casados, y -

que sean cómodas y suficicr1tcs para que se libc1·c11 de

l il i ntcmpc1· i e 1 con camas cu al Lo, mantas o ropa ncce

sari a y scparacidr1 para cada cuarto, y cua11do más, do~ 

en cada c11art.o, dcstinaz·an oLra pieza, o l1abit.aci6n s2 

parada, abrigada y cómoda pa1'~1 los enfermos. (25) 

Estas son las principales ¡>rotcccio11cs que daban al -

trabajador las Leyes de Indias, aunque en la realidad la

mayo1·ía no fuero11 cumplidas por los encome11deros. Estas -

leyes tic11cn el m~rito de l1abersc adela11tado varios siglos 

a su ópoca, en sus p1·inci.pios proteccionistas de los tra

bajadores de ese rci110. 

Las Leyes de I11dias es uno de los docl1mentos l1istóri-

cos jur•idicos más impo1•tantes de H6xico 1 ya que sirve de -

antecedentes para las diversas leyes proteccionistas de -

los tr•abajadores que existen actualmente en el país. 

La época colo11ial comprende los tres siglos de domina

ción española en México, época en la que a pesar de cxi.s

tir reglamentaciones adecuadas para la protccci611 de los -

trabajadores, no se llevaron a cabo totalmc11te las dis¡1os! 

e iones que las leyes Ol'denaban, termi1rnndo en el afio de --

1821 la dominación espaílola, comcr1zando una nueva bpoca, 

(25) De íluen L. Ncstor, op, cit. Pig. 265 y 266. 
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En septiembre de 1810, Miguel llidalgo da inicio a la -

lucha por la independencia de M~xico, desde el incio hasta 

la culminación de 6sta 1 no se dictaron normas cspecíficas

de protección al trabajador. 

El 6 de diciembre de 1810, Miguel Hidalgo ordenó a --

dueños de esclavos que les diesen su libcrtad 1 en el térm.!_ 

no de diez días, so pena de ml1crtc. 

Los elementos Constitucio11ales de Ignacio Lópcz Rayón

en su a1·tículo 24 proscrjl1ian la esclavitud, y en el artí

culo JO se abolían los exámenes de artesanos, quedando ca

lificados sólo por su desempeño, eliminando en esta forma

el sistema gremial de la Nueva España.(26) 

El 14 de septiembre de 1813, Morcloscn el pdrrafo doce 

de los sentimientos de la Nación Mexicana, presentados al

Congreso del Anál1l1ac, reunido en la ciudad de Cl1ilpancingo 

expresa: 

''Que como la ley es superior a todo hombre, las que -

djcte nuestro congreso deben ser tales que obliguen a con§_ 

tancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia 

y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore 

sus costumbres, aleje la ignora11cia, la rapiíla y el liur -

to". ( 27) 

(26) Ibiclem. Pág. 270 y 271, 

(27) De la Cueva Mario, op. cit. Pág. 40, 
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El artículo 38 del Decreto Constitucional para la li-

bcrtad de la América Mexicana de 1814 1 establece la liber

tad de cultura, i11dustria y comercio, c11 favor de todos -

los ciudadanos, ( 28) 

11 El Plnn de Iguala 11 dado por Agustín de Iturbide el -

24 de febrero de 1821, c11 su artículo 12 dice que todos -

los habitantes de el (Imperio Mexicano}, sin otra disti11-

ción que su mé1•lto y virtudes, son ciudadanos idóneos para 

optar cualquier empleo. (29) 

La Constitución de 1824, adoptó la forma de Rep~blica 

representativa, popula1•, federal para México, no contiene 

ninguna disposición específica de derechos de tPabajadores. 

La Constitución de 1836 centralista y conservadora, -

tampoco contenía disposiciones relativas a normas p1•otect2 

ras del trabajador, su vigencia termi116 en 1839. 

La condici6n de los trabajadores desde 1810 l1asta 1856 
no tuvo mejorías como resultado de la lucha de indcpctl-

dcncia; esti época de la lndcpcndecia y posteriormente, -

fue de levantamientos armados, intervenciones cxtranjcras

y dictadura, época en ln cual no se legisló en materia de

protección al trabajador. 

Al triunfar la Revolución de Ayutla, qt1e puso fin a la 

dictadur•a del General Santa Anna, Cll 1855 1 el presidente -

Ignacio Comonfort, reunió en 1857 al Congreso Constituyen

te en la Ciudad de M~xico, para formular un proyecto de -

Constitución. 

(28) Oc Buen L. Nestor, op. cit. Pág. 270 y 271, 

(29) lbldem. 
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De las disposiciones en materia de derecl1os del traba

jador, la Constitución de 1857 en su articulo quinto seña

la las libertades de profesión, industria trabajo, el -

principio de que nadie puede ser obligado a presta~ traba

jos perso11alcs sin una.justa retribución y sin su pleno -

consentimiento, En su artículo noveno se refiere a la li

bertad de asociación. (JO) 

En la Constitución de 1857, por la influencia de la -

escuela económica liberal y el individualismo, no se reco

nocieron los derechos del trabajador, 

Ignacio Ramírcz puso de manifiesto los derechos socia

les de los trabajadores al congreso, pero no se adoptó nirr 

guna resolución en beneficio de los trabajadores. 

Ignacio Vallarta expuso la explotación a que eran som~ 

tidos los trahjadorcs y la urgencia de evitarla; concluye!!. 

do y de acuerdo con el pensamiento individualista y libe-

ral que las libertades del trabajo e industria no pcrmi-

tían la i11tervcnción de la ley. (31) 

En 1862 empieza la intervención francesa para imponcr

cl Imperio en México, Maximiliano de lfabsbu1•go sería el -

emperador. En este período que conluyó en 1867, se esta-

blecicron ciertas leyes protectoras de los trabajadores--

como: en 1865 el Estatuto Provisional del Imperio, que --

en sus artículos 69 y 70 del capítulo de garantías indivi-

(JO) De la Cueva Mario, op. cit. Pág. 40. 

(JI) Ibidem. 
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duales, prohibió los trabajos gratuitos y forzados, previ

no que nadie podía obligar sus servicios sino temporalmen

te y orden6 que los padres o tutores debían de autorizar -

el trabajo de los menores. (32) 

En el siglo XIX 1 y a pesar de que se promulgar•on va -

rios orde11amientos legales en Mdxico, ninguno contenía no~ 

mas proteccionistas de los trabajadores; en consecuencia -

el trabajo de los menores de edad Lampoco tuvo una regla-

mentación adecuada, existiendo por lo tanto i11finidad de -

abusos para esta clase de trabajadores, 

El JO de enero de 1876, el general Porfirio Díaz, pro

clama el plan de Tuxtepcc 1 al triunfar e11 1877 toma posc-

sión como Pres:dente Constitucional, para completar el pe

ríodo que terminaria en 1880. 

Posteriormente e11 1884 1 Porfit•io Díaz vuelve a ocupar 

la presidencia de la Repóblica al ser reelecto sucesiva-

mente ltasta el afio de 1910. 

Durante el Porfiriato, en materia de trabajo, se pue-

den mencionar las leyes estataJes referentes al trabajo -

de: la ley de accJdentes de trabajo dictada en el Estado

de México y conocida como ''Ley Villada''; y la <lictada en -

el Estado de Nuevo Le6n por el General Bernardo Reyes en -

1906; ésta serviría de modelo para la ley de accidentes de 

trabajo de Chihuahua de 1913, y para la ley del trabajo de 

Coahuila de 1916, (33) 

(32) Idem, Pág. 41. 

(33) De Buen L. Nestor, op. cit. r•g. 286. 
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La ley de Bernardo Reyes de 1906, defini6 el accidente 

de trabajo, ~nico de los riesgos considerándolo: como: -

aquel que ocurre a los empleados y operarios en el dcscmp!! 

ña de su trabajo o en ocasión de él; y fijó 1ndemnizacío

nes que llegaban al importe de dos años de salario para -

los casos de incapacida'd permanente total. ( 34) 

En 1906 estalla la huelga de Cananea en el Estado de -

Sonora, que fue reprimida con la intervención de fuerzas -

armadas extranjeras y el encarcelamiento de los dirigentes 

de los trabajadores. Posteriormente estalla la huelga dc

Río Blanco, en el Estado de Veracruz, en 1907. Los rcsul 

tados de esta 11uclga con el laudo de Porfirio Díaz a favor 

de los patrones, tiene como consecuencia la negativa de -

los trabajadores a volver a su trabajo, siendo rcprimidos

por el ejdrcito y llevándose a cabo aprehensiones de obre

ros para ser deportados a Quintana Roo. Con la rcpresián

de los obreros, los supervivientes son reducidos a la sum! 

sidn, teniendo que volver a cumplir sus labores en las fn

bt'icas. 

La falta de regulaci6n del trabajo y la explotación a

quc son objeto los trabajadores, hace que el régimen de -

Porfirio Diaz sea una dictadura, la apariciOn de inconfor

midades y la lucha por crr,ar derechos para los trabajado-

res empezaría a surgir con más fuerza en el transcu1•sa -

del tiempo. 

Uno de los primeros mensajes de Derecho Social de los

trabajadorcs lo constituye el Programa y Manifiesto a la -

(34) De la Cueva Mario, op, cit. Pág. 43, 
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·Nació11 Mexicana de la junta organizadora del Particlo Libe

ral Mexicano, que suscribieron en San Luis Missouri el tº

de julio de 1906 los l1crmanos Enrique y Ricardo flores Ma

gón, Antonio l. \'illarreal, Juan S:1rabia, Manuel Sarabia, -

Librado Rivera y Rosalio Bustamar1te. 

Este programa por lo que se refiere a los derechos de

los trabajadores, contiene los siguientes puntos: 

a) Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un sa

lario mínimo. 

b) Prol1ibir en lo absoluto el empleo de 11iílos.menores de

catorce años. 

e} Obligación de los patrones a dar alojamiento higi6nico 

a los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo -

lo amerite, 

d) Prohibir que paguen al trabajador de cualquier modo -

que no sea dinero. 

e) Hacer obligatorio el descanso semanal. 

f) Obligar a los patrones a pagar indem11izaciones por ac

cidentes de trabajo. 

g) Reglamentación del servicio domóstico y del trabajo a

domicilio, (35) 

El programa del partido liberal mexicano viene a cons

titl1ir el documento más importante en la defensa de los 

trabajadores, a11tes de la revolución, desde el punto de -

vista del Derccl10 Social. 

En 1910 Francisco I, Madero inicia la revolución, que-

(35) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho al Trabajo. --

Pág. 3 y 4 Edit. Porrúa 1981. 
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finalizaría con el tril1nfo de los constitucionalisLas dir! 

gidos por Vcnustiano Carranza, y logrando en 1917 una nu~ 

va Constitución para el pueblo de México. 

Antes de promulgarse la Constitución de 1917, en va-

rios estados surgieron ~cyes protectoras de los trabajado

res, siendo las principales las siguientes: 

En el Estado de Jalisco, la ley de Manuel M. Diégucz -

del de septiembre de 1914, considera el descanso domini

cal y el descanso obligatorio¡ vacaciones de ocho días --

anuales; la jornada limitada en los almacenes y tiendas -

de abarrotes de las ocl10 a las diecinueve horas, con dos -

horas de descanso al mediodia 1 sancionando a quienes trab~ 

jen los días de descanso y vacaciones; concede la denuncia 

pública por violaciones a la ley y la jornada de nueve 110-

ras. ( 36) 

En el Estado de Vcracruz, un decreto de Manuel Pérez -

Romero, Gobernador de Veracrt1z en 1914 consagra el descan

so semanal. ( 37) 

El 19 de octubre de 1914 Cándido AGuilar promulga la -

Ley del Trabajo, entre sus disposiciones más importantes -

están: la jor11ada de trabajo de nueve horas; descanso se

manal los domingos y días festivos salario mínimo pagado -

por día, semana o mes¡ asistencia médica, medicinas, ali

mentos y salario a los enfermos y accidentados; la. crea--

ción de escuelas primarias por parte del patrón, cuando no 

existieren públicas a más de dos kilómetros de la residen-

(36) De Buen L, Ncstor, op. cit. Pág. 301 y 302. 

(37) Idibcm. 
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cia de los obreros, la existencia de tribunales de traba-

jo, así como de inspectores. (38) 

La ley de Agustín Millán, del ele octubre de 1915, r~ 

gula a las asociaciones profesionales, atribuyéndoles per

sonalidad jurídica y limita su dcrecl10 para adquirir in--

muebles a los necesarios para sus reuniones, bibliotecas o 

centros de estudios. (39) 

En el estado de Yucatdn, el 14 de mayo de 1915 1 el Ge

neral Salvado1· Alvarado, crea el consejo de conciliación -

el Tribu11al de Arbitraje, el 11 de diciembre de ese mismo

aílo, la Ley del Trabajo, 

Los principios fundamentales que cma11an de esta ley --

son: 

a) El establecimiento de las juntas de Conciliación, así

como del Tribunal de Arbitraje y del Departamento del

Trabajo. 

b) El reconocimiento de las asociaciones profesionales. 

e) La reglamentación de los convenios i11dustriales. 

d) El 1•ecl1azo de la l1uclga, usado sólo como un instrumen

to de lucha. 

e) La regulación de las relaciones individuales de traba

jo, así como de los riesgos profesionales y de la pre

visión social. ( 40) 

Estas leyes estatales, Lambidn sirvieron de base para

que el congreso Constituyente de Querótaro de 1917 Jegisl~ 

ra en materia lal1oral. 

(38) Idcm. Pág. 303 y 304. 

(39) Idem. 

(40) Idem, 
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En el período de la revolución surgieron movimientos -

obreros fuertes, la c~1sa del Obrero Mundial, era uno de -

éstos, tenían como finalidad el lograr mejores prestacio-

nes a la clase trabajadora y aumentar sus derechos frente

ª los patrones, así como el de acelerar el triunfo de la -

revolución al aliarse c'on los constitucionalistas. 

Una vez tomado el poder, los constitucionalistas al -

mando de Vent1stiano Carranza, inician el proyecto de rcfo~ 

mas a la Constitución de 1857. 

El 19 de septiembre de J9J6, Venustiano CarJ•anza conv~ 

ca a elecciones para el Congreso Constituyente que se ver! 

ficaria en la Ciudad de Quer~taro, a partir del día JQ dc

diciembre y con una duración máxima de dos meses. (41) 

En este Congreso, se establecieron los derechos y pro

tecciones al trabajador, consagrándose estas disposicio--

nes, en el artículo 123 constitucional; el capitulo dedic! 

do al Trabajo y la Previsión Social. 

(41) Ibidem. Pág. JJJ, 
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Los artículos 5 y 123 de la Constitución Federal, for

man el fundamento jurídico protector de los derccl1os de -

los trabajadores. 

En las discusiones sobre el artículo quinto de la Con~ 

tituci6n 1 darla origen al artículo 123, el cual contendría 

disposiciones específicas acerca de la protcccl6n de los -

trabajadores menores de edad. 

El 26 de diciembre de 1916, se <lió lectura al tercer -

dictámen referente al proyecto de reformas al ar•tículo --

qt1into de la Constitución de J857; en óstc se co11tcmpla la 

prohibición del trabajo nocturno industr·ial, dcsempeílado -

por los niílos y las mujeres, {42) 

El general fleribcrto Jara, en su discurso de ese mismo 

día, apoya que los niílos y las mujeres, no sean objeto de

explotaci6n en el trabajo noct11rno, y propone tratar de -

evitar q11e las mujeres y los niftos co11denados a un trabajo 

nocturno no puedan desarrollarse en la vida co11 las como

didades que tienen aquellos q11c si gozan de los medios pa

ra procurarse mayo1· bienestar, expone que el. trabajo noc-

turno mata a aquel ser débil antes de que pueda llegar a -

la juventud y que el nifio que trabaja en la noche, 110 se -

le puede exigir que al dla siguiente asista a la escuela,

"º se le puede i11struír ya que al salir del trabajo en vez 

(42) Trucha Urbina Alberto, op. cit. Pág. 34 y 35, 
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de buscar un libro, lo que busca es el descanso, (43) 

El 13 de enero de 1917, fue presentado al Congreso el

proyccto de reformas al articl1lo quinto de la Carta Magna

de 1857 y unas bases constitucionales para normar la legi! 

!ación del trabajo, 

El dictjmen sobre la reglame11Lacj.ón del tr•abajo de los 

menores dice textualmente: 

Nos parece de justicia prohibir las labores insalubres 

o peligrosas a las mujeres y los niños, así como el traba

jo nocturno en establecimientos comerciales a unos y ·otros, 

(44) 

El dictdme11 del artículo 123 de la Constituci6n de 

1917 1 que rompió Jos moldes de las constituciones políticas 

del pasado y que creó un estatuto protector de todos los -

trabajadores y a la vez reivindicador de los derechos del

proletariado 1 fue presentado, discutido y aprobado en la -

sesión del 23 de eriero de 1917. 

El articulo 123 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos )lexicanos, originariamente reglamentó el tra

bajo de los menores de la siguiente manera: 

Articulo 123.- El Congreso de la Unión y las legisla

turas de los Estados deberdn expedir leyes sobre el traba

jo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contr~ 

venir a las bases siguientes, las cuales regirAn el traba-

(43) Ibidem. 

(44) Idem. Pág. 97 y JOJ. 
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jo de los obrer•os, jornaleros, empleados, domésticos y ar

tcsa11os y, de una manera ge11eral Lodo contrato de trabajo: 

Fracci6n II.- La jor•nada máxima de trabajo 11octurn~·s~ 

rá de siete horas. Quedan prol1ibidas las labores ins~lu-~ 

br•es o peligrosas pat•a las mujeres en genc1•al y para los -

j6ve11cs mc11orcs de diccisóis anos. queda tambi611 prol1ibi~ 

do a unas y a otros el trabajo 11ocL111·no indust1·ial 1 y en -

los cstablccimie11tos comerciales no J>odrán trabajar des--

pués de las diez de la nocl1e. 

Fracción III.- Los j6venes mayores de doce aílos y me11~ 

res de diociséis aílos ln11d1•án como jornada máxima la de -

scí.s l1oras. EJ trabajo de los niílos me11ores de doce aílos

no podrá ser objeto de contrato. 

La ConstitucJ6r1 cntr6 en vigor el 5 de febrero de 19ti 

Las leyes loca les de trabajo expcdillas por los estados, r~ 

gulaban el trabajo ele los menores en base a las fracciones 

II y III del Artículo 123 Constitucional. 

Posteriormente el Artículo 123 Constitucional Ita teni

do reformas y adiciones, ¿n cuanto al trabajo de los mcn2 

res, tenemos las giuicr1tcs: 

A propuesta del Presidente Adolfo L6pcz Mateas e11 el -

aílo de 1961, se reformaron las fracciones IJ y III del Ar

tículo J 23, 

Estas r·cformas hasta la fecl1a no han sido modificadas

y es la rcglamentaci6n que regula actualmente el trabajo -

de los menores de edad, la fracci6n III, modifico la edad

minima de admisión al empleo, 
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La fracción III del articulo 123, estableció un aume~ 

to de dos aftas en la edad de admisión al empleo, por parte 

de los menores que quisieran trabajar, teniendo como jorn! 

da de trabajo un maximo de seis horas, tratando de proLe-

ger en mayor medida a los rtiftos que trabajaban desde los -

doce años. 

El artícltlo 123 en sus fracciones II y III forman la -

esencia de la protección de los menores trabajadores, pro

tección que en el afio de 1931 estaría contemplada en la -

Ley Federal del Trabajo, que en el siguiente capítulo se -

tratara. 



CAPITULO SEGUNDO. 

LA LEY FEDERAL DEL TRAllAJO PROTECTORA DE LOS TRABAJADORES 
MENORES DE EDAD. 

I.- La reglamentación del trabajo de los menores segÚ!1_ 

la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

II.- La Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

III.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el 

trabajo de los menores, 



33 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PROTECTORA DE LOS TRABAJADORES. 

LA REGLAMENTACION DEL TRABAJO DE LOS MENORES SEGUN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

En este capítulo se analizarán las disposiciones cont! 

nidas en la Ley Federal del Trabajo, tanto la de 1931, que 

fue la primera reglamcntaci6n federal en materia del trab~ 

jo, así como la Nueva Ley Federal del T1•abajo promulgada -

en el año de 1970, respecto de la protección que esta ley

otorgn a los menores de edad. 

Durante la presidencia de Emilio Portes Gil, en la se

sión extraordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el 

26 de julio de 1929, se propuso la reforma de la fracci6n

X del artículo 73 Constitucio11al, relativa a las faculta-

des del congreso, y a la del proemio del artículo 123 Con! 

titucional, asi como la reforma de la fracci6n XXIX relat! 

va al seguro social, para que sólo el congreso contara can 

la facultad de dictar leyes en materia de trabajo, Este

proyccto fue aprobado el 22 de agosto de 1929. (l) 

Estas reformas cstablecicrdn lo siguiente: 

En el articulo 73 Constitucional en su fracción X se -

establece, que el congreso tiene facultad en toda la Repú

blica, para expedir las leyes del trabajo, reglamentarias

del artículo 123 de las misma Constitución~ 

El artículo J23 Constitucional en su proemio, estable

ce la facultad del Congreso de la UniOnt para que de acue~ 

(1) Oc Buen L. Nestor; Derecho del Trabajo, Vol. I, Póg,c-

338 y 339 ~dit, Porrúa 1984. 
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do con este artículo, expida las leyes del trabajo, las -

cuales regiran entre obreros, jornaleros artesanos, y de -

una manera general a todo conf~rato de trabajo. 

La fracci6n XXIX de este artículo, comprende la neccs! 

dad de la expedición de la ley del seguro social, misma 

que contcndra diversos seguros en beneficio de la clase -

trabajadora. 

El primer proyecto de Código federal del Trabajo fue -

presentado en el mes de julio de 1929. llabía sido redact!!. 

- da por una comisión integrada por Enrique n~l~umeau, Pra

xedis Balboa y Alfredo Anarritu, por encargo de Portes Gil 

La oposición de las agrupaciones obreras, fundada en los -

errores que presentaba el proyecto en materia sindical y -

de huelga, más la antipatía hacia portes Gil, determinó 

que fuera rechazado, ( 2) 

El segundo proyecto, que llevarla el nombre de Ley, 

fue formulado siendo Secretario de industria, Comercial y
Trabajo el Licendiado Aaró11 Sáenz, La comisión redactora -

la integrarón los Licenciados Eduardo Suárez, Aquiles Cruz 

y Cayetano Ruiz García, quirnes tuvierón en considcraci6n 

para prepararlo las conclusiones de una convención Obrera

Patronal organizada por la propia Secretaria de Industria, 

Comerico y Trabajo, La ley fue promulgada por el Preside~ 

te Pascual Orti1..Rubio, el 18 de agosto de 1931. En su A~ 

tículo 14 transitorio se declararán derogadas todas las l! 

yes y decretos expedidos con anter•ioridad por las legisla

turas de los Estados y por el Congreso de la Uni6n en mat~ 

ria de trabajo, 

(2) Idem, 
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La ley federal del trabajo promulgada el 18 de agosto

de 19Jl, contiene la reglamentación del trabajo de los me

nores, de acuerdo con la Constitución de 1917 en sus frac

ciones II y I 1I. 

La Ley federal del Trabajo de 1931 reguló el trabajo -

conforme a estas fracciones del Artículo 123 Constitucio-

nal, Posteriormente se reformarán estas fracciones duran

te la presidencia de Adolfo Lópcz Mateas, publicada en el

Diario Oficial del 21 de noviembre de 1962. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, contiene una regl! 

mentaclón del trabajo de los menores de acuerdo a lo esta

blecido en la Consitución, reglamentandolo de la manera -

siguiente: 

Esta Ley en el Capitulo VII Bis regula la protección -

del trabajo de los menores estableciendo las siguientes -

disposiciones~ 

Dispone qUe los mayores de catorce años y menores de -

dieciséis queden sujetos a vigilancia y protección cspe--

cial, por parte de la Inspección del Trabajo, asi como el

requcrimicnto de un certificado médico que acredite su ap

titud para el trabajo, somctiendose a los exámenes médicos 

que ordene la Inspección del Trabajo, Estableciendo que -

sin el requisito del certificado, ningún patrón podra uti

lizar los servicios de estos menores. 

Establece este capitulo la prohibición del trabajo de

menores en lugares donde pueda verse afectado su crecimie~ 

to fisico, trabajos que afecten su moralidad y buenas cos

tumbres, pongan en peligro su vida etc. 
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Este capitulo contempla, la jornada de trabajo de los

menores de dieciséis años, que no cxedera de seis horas, -

distribuyendose en períodos máximos de tres horas, disfru

tando reposos de una hora, por lo menos. Asi como la pro

hibici6n del trabajo de menores en horas extraordinarias y 

días domingo y de descanso obligatorio. Disfrutando de v~ 

caciones pagadas de dieciocho días laborables cuando menos 

con la obligación que tienen los patrones que tienen a su

servicio a menor·cs de edad. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, establece requisi

tos que debe llenar el menor trabajador y lo reglamenta de 

la siguiente manera: 

Esta ley prol1ibe la utilizaci6n del trabajo de los me

nores que no ltayan terminado su educación obligatoria, a-

ceptando exepciones, que apruebe la autoridad respectiva, -

cuando haya compatibilidad entre los estudios y el desarr~ 

llo de su trabajo. 

Por lo que respecta a este artículo 19 de la Ley del -

Trabajo, la educación obligatoria a que se refiere es la -

primaria que imparte el Estado gratuitamente, en cumpli--

miento de lo dispuesto por el Artículo tercero, en sus --

fracciones VI y VII de la nuestra Cons~itución; la autori

dad que aprobara la compatibilidad entre los estudios y el 

trabajo, en caso de menores de dieciséis años, es la Ins-

pección del Trabajo, 

Se establece en esta Ley, que esos menores que según -

la edad requerida para empezar a trabajar, necesitan de la 

autorización correspondiente, que sera de sus padres o tut2 

res, a falta de estos del sindicato a que pertenezcan, de

la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del --
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Trabajo o de la Autoridad Política. Los mayores de dieci

séis años tienen capacidad para celebrar contratos indivi

duales de trabajo, 

La ley señala que los mayores de catorce años y meno-

res de dieciséis, tcnd~an como jornada máxima la de seis -

horas, no habiendo jornada extraordinaria de trabajo en -

ning~n caso, ni podrán desempeñar• trabajo nocturno indus-

trial ni labores insalubres o peligrosas, 

La Ley Federal d1'1 Trabajo de 1931 reglamenta el apren

dizaje; al regular el contrato de aprendizaje, los trabaj~ 

dores menores de edad tienen mas facilidades para entrar a 

desempeñar un trabajo remunerado, rcglamentandose este ca!!. 

trato de aprendizaje por las bases señaladas con anterior!, 

dad. 

Estas disposiciones que reglamentarán el aprendizaje,

en la Ley Federal del Trabajo de 1931 1 desaparecerian con

la promulgación de la Nueva Ley Federal del Trabajo de ---

19701 al caer en desuso, en virtud de la creación de insti 

tuciones educativas que se encargan de capacitar tanto a -

menores de edad como a trabajadores, para que logren un ~ 

diestramiento adecuado en diversas materias de trabajo y -

logren su superación en los lugares en donde presten sus -

servicios. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 protege a los meno

res de edad al prohibirles el trabajo en los barcos y fe-

rrocarriles. 

Por lo que respecta a que los menores formen parte de

un sindicato obrero, la ley señala que los menores de ca--
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torce aílos pueden ingresar a un sindicato obrero, pero so

lo podrjn participar en la admi11istra~Jón y dlrecci6n de -

él, cuando tengan mjs de dieciséis aílos. 

El capítulo VII de la Ley de 1931, seftala las obliga-

cienes de los inspectores de trabajo, y sefiala disposicio

nes tendientes a proteger a los menores que trabajan, rig!_ 

landa que se cumplan las disposiciones, la prohibición so-

Urc trabajo nocturno industrial para menores y mujeres, P!!, 

niendo er1 conocimiento de quien corresponda, las faltas -

que anoten para Qlle sean castigadas. 

Esta ley est¿1blccc sanciones a los palro11cs que violen 

sus disposiciones acerca del trabajo Qllc sen dcscmpcfiado -

por menores de edad, estableciendo mulla a los p.1troncs -

que obliguen a las mujeres y a los mc11ores a dcscmpcílar l! 

bares i11salub1·es y pclig1•osas 1 así como la rcalizaci6n de

trabajos 11octur11os ind11st1·ialcs, que seart dcscmpeílados por 

menores de edad y muje1·cs. 

Asi tamhie11, se le impondra multa a los ¡>aLro11es <¡uu -

110 co11ccda11 los días ele desca11so scmani1l ol>ligatorio y los 

de vacacio11cs, Jgualme11tc al quP cm1>lee 11iílos menores <le -

doce aílo.!:i. 

EstílS son las disposiciones que contiene la Ley Fedc-

ral del Trabajo de 1931 1 en !'elación a 1 ti·abajo de los mcn!! 

res de edad, C'Oll la promulgación de la Nuen1 Ley Federal -

tlel Trabajo de 1970, se logran mas C'onq11isLas en maLcria -

de scguriclad social l;~neficJi1nclo il los me11orcs c¡11c traba-

jan, asi como lodos los trahajadorc•s, 
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LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La Nueva Ley federal del Trabajo de 1970 tiene como ªll 

tccedentes que en 1960, siendo presidente de la Rcpública

Adolfo López Mateas, nombró una comisión encargada de pre

parar un anteproyecto de Ley del Trabajo. (3) 

Posterionncnte siendo presidente Gustavo Díaz Ordaz 1 d~ 

signó una comisión en 1967 para la elaboración de la ley -

del _trabajo, terminando en los primeros días de 1968 el ª! 

tcproyecto, rcmiti6ndosc el proyecto a los sectores intcr~ 

sados para que expusieran sus puntos de vista. Se envió la 

iniciativa a las C&maras, aprobándose esta Nueva Ley del -

Trabajo el 23 de diciembre de 1969. 

La nueva Ley Federal del Trabajo entró en vigor el pr~ 

mero de mayo de 1970, iniciandosc una nueva época que lo-

gra día a día, más derechos para los trabajadores y sus f~ 

mili as, 

El 19 de diciembre de 1978, siendo presidente de la R~ 

pública José López Portillo, promovió una adición prelimi

nar al Artículo 123 Constitucional en los términos siguie~ 

tes: 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-

mente útil; al efecto se promoverán la creación de empleos 

y la organización social para el trabajo, conforme a la -

Ley, 

(Jl Ibidem. Pág. 358 y sigs, 
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En el Artículo 123 Constitucional, en sus fracciones -

II y 111 no se reforman, continuando de esta manera la pr~ 

hibición del trabajo de los niños, protegiéndose a los me

nores de diecia6is aftas evitando que desempeílen trabajos -

nocturnos, así como el máximo de horas que desempeñarán en 

cada jornada. 

En el Título Quinto Bis la Nueva Ley federal del Trab!!_ 

jo regula la protección del trabajo de los menores, modifi 

cándose en relación a la Ley federal de 1931 los siguien-

tes Artículos: 

En el Artículo 176 1 se señala: Las labores peligrosas 

o insalubres a que se refiere el Artículo 175 1 son aque--

llas que, por la naturaleza del trabajo, por las condicio

nes físicas, químicas o biológicas del medio en que se --

prestan, o por la comp~sici6n de la materia prima que se -

utiliza 1 son capaces de actuar sobre la vida, el desa1•ro-

llo y la salud física y mental de los menores, 

Los reglamentos que se expidan determinarán los traba

jas que queden comprendidos en la definición anterior. 

En el Titulo Quinto Bis de la Nueva Ley Federal del -

Trabajo únicamente en el Artículo 176 se adiciona en rela~ 

ción al Capítulo VII Bis de la Ley Federal del Trabajo las 

protecciones para los menores al determinar exactamente -

cuales son las labores peligrosas o insalubres; en lo que

respccta a los demás Artículos, continuán los mismos que -

existían con anterioridad a la Nueva Ley. 

La Nueva Ley en su Articulo 5 1 señala: Las disposici~ 

nes de esta Ley son de órden público 1 por lo que no produ

cirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de -
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los derechos, sea escrita o verval, la estipulaci6n que e! 

tablezca: 

I.- Trabajos p.1ra niños menores de catorce años; 

IV.- lloras extraordinarias de trabajo para los menores 

de dieciséis años; 

XII, - Trabajo noctu.rno industrial 1 o el trabajo dcs--

puós de las vcintidos horas, para menores de dieciséis --

años. 

El Artículo 23 señala: Los mayores de dieciséis años -

pueden prestar libreme11te sus servicios con las limitacio

nes establecidas en esta Ley. En relaci6n con el Articulo 

20 de la Ley de 1931, cambia la Nueva Ley los términos em

pleados en la Ley anterior, pero da a entender lo mismo al 

permitir que los mayores de dicciscis años puedan trabajar 

en lo que les permita la ley. La siguiente parte del Artí

culo es igual en las dos Leyes. 

El Artículo 29 establece: Queda prohibida la utiliza-

ción de menores de dieciocho aílos para la prestaci6n de -

servicios fuera de la República, salvo que se trate de té~ 

nicos, profesionales, artistas, deportistas y, en general, 

de trabajadores especializados. 

Este Artículo en relación con el Artículo 136 de la -

Ley de 1g31, supone una protección especial para el menor 

que no está preparado adecuadamente para trabajar en otro

país y limita el trabajo de éstos en relación a la ley an

terior que permitía el trabajo de los menores en el extra~ 

jera y sólo los limitaba cuando carecían de padres o tuto

res, al ser autorizados por el Cónsul de México en el país

que prestaren sus servicios. 

En la Nueva Ley Federal del Trabajo el Contrato de ---



42 

Aprendizaje no se ve contemplado en ninguna de sus disposi

ciones. 

Respecto a las condicio11es de trabajot el Título III -

en su Artículo 56 establece lo siguiente: las condiciones

dc trabajo en ningún caso podrán ser infcrio1•cs a las fi-

jadas en esta ley y deberán ser proporcionadas a la impor

tancia de los servicios e iguales para trabajos iguales,-

sln que puedan establecerse diferencias por motivo de raza 

nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina polí

tica, salvo las modalidades expresamente consignadas en e! 

tá ley, 

Este Articulo protege a los menores ya que éstos ten -

drán los mismos derechos que establece la Ley para cual --

quier otro trabajador, otorgándole los beneficios que de -

la ley emanan. 

El Artículo 191 de la Nueva Ley establece: Queda pro-

hibido el trabajo en los buques a los menores de quince -

años y el de los menores de dieciocho en calidad de pañol~ 

ros o fogoneros. 

En relación con el Articulo 231 de la Ley de 1931, és

ta reglamentaba que no se admitirían aprendices menores de 

dicciseís años tanto en el trabajo marítimo como en el fe

rrocarrilero; la Nueva Ley permite a los mayores de quince 

trabajar en ciertas actividades en los buques y asimismo -

prohibe el trabajo de pañoleros o fogoneros a los menores

de dieciocho ai\os. 

En el capítulo VII de la Nueva Ley referente al traba

jo de maniobras de servicio público en zonas bajo juris --
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dicción federal, en su Artículo 265 dispone: Las disposi-

cioncs de este Capítulo se aplican al trabajo de manio --

bras de servicio público de carga, descarga, estiba, dese! 

tiba, alijo, chequeo, atraque, amarre, acarreo, almacenaje 

y transbordo de carga y equipaje, que se efcctl1e a bordo -

de buques o en tierra, 'en los puertos, vías navegables, -

estaciones de ferrocarril y demás zonas bajo jurisdicci6r1-

federal al que se desarrolle en lanchas para prácticos, y

a los trabajos complementarios o co11exos. 

El Artículo 267 de este mismo Capítulo establece: No -

podrá utilizarse el 

años. 

trabajo de los menores de dieciseis-

En este Capítulo se prohibo el trabajo a los menores -

de dieciseis años, debido a la peligrosidad del trabajo -

que se realiza en las maniobras de servicio público en zo

nas bajo jurisdicción federal. 

La Nueva Ley del Trabajo también regula 1;1 admisión -

de los menores de edad en los sindicatos, así como la edad 

mínima para formar parte de la directiva de los sindica -

tos, en sus Artículos 362 y 372 relacionados con el Artíc~ 

lo 239 de la Ley del Trabajo de 1931. 

El Capítulo V de la Nueva Ley del Trabajo, contiene -

las disposiciones relativas a la inspección del trabajo y

en relación al trabajo de los menores, en su Artículo 541-
dispone: Los Inspectores del Trabajo tienen los deberes y

atribuciones siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo,

especialmente de las que establecen los derechos y obliga

ciones de trabajadores y patrones, de las que reglamenten-
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el trabajo de las mujeres y los menores, y de las que de-

terminan las medidas preventivas de riesgos de trabajo, 5! 
gu1•idad e higiene. 

Este Capítulo es semejante al Capítulo VII de la Ley -

de 1931, que se~ala también las obligaciones de los !ns-

pectares del Trabajo. 

La Nueva Ley del Trabajo de 1970 y la Ley Federal del

Trabajo de 1931, por lo que respecta al trabajo de los me

nores de edad, guardan una gran semejanza en s11s preceptos 

y los derechos que brindan a los menores de edad la Ley de 

1931, la Nueva Ley de 1970 también los otorga, establecie~ 

do ésta algunas nuevas obligaciones y derechos tanto para

los patrones que contraten menores de edad como a éstos, 



LA SECRETARIA DEL TRAOAJO Y PREVISION SOCIAL 

EN EL TRAOAJO DE LOS MENORES. 

45 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la au

toridad administrativa c~spide en los problemas de trabajo 

y engloba a las restante•s autoridades del trabajo. ( 4) 

Las funciones de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social pueden resumirse en tres términos, estudio, prcpar!!. 

ción y vigilancia en el cumplimiento de la legislación de

trabajo. (5) 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de acue~ 

do a lo establecido por la Ley fcde1•al del Trabajo, por lo 

que respecta al trabajo de los menores de edad, se encarga 

de hacer cumplir las disposiciones ordenadas por dsta, así 

como de vigilar que todos los rec1uisitos sean cumplidos -

por los patrones; para lograr estos fines cuenta con la -

Inspección del Trabajo, que de acuerdo con el Artículo 541 

fracción primera tiene el deber de vigilar el cumplimiento 

de las normas de trabajo que reglamentan el trabajo de los 

menores, 

En el Departamento de protección al trabajo de Mujcres

y Menores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

se extienden las autorizaciones de trabajo y certificado -

médico a los menores de catorce a dieciséis años que vayan 

a laborar en empresas de jurisdicción federal, con los si

guientes requisitos: 

a).- Carta de la empresa o del sindicato (dirigida al

(4) De la Cueva Mario, Derecho del Trabajo, Vol. II Pág. -

875 y 876 Edit, Porrúa, 

(5) Idem. 
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Departamento de Inspección al Trabajo de ~lujeres

y Menores, Secretaría del Trabajo y Previsión So

cial), indicando horario, salario, ocupación esp! 

cíf ica y tiempo de contratación del menor. 

b).- Acta de nacimiento y com1Jrobante de la escucla.-

c),- Dos fotos tamaño credencial. 

d).- Presentarse acompaílado de su padrc 1 madre o tuton 

A los mayores de diecis~is aílos l1asta dlcciocf10, a la

prescntaci6n del acta de 11acimiento se les extiende un me

morándum en el que consta que no necesitan autorización ª! 
pecial para trabajar, por haber cumplido la edad que re-

quiere la ley. 

Las mujeres y los menores trabajadores, pueden acudir

ª la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Departa--

mento de Inspección al Trabajo de Mujeres y Menores, en -

cualquier caso de queja o conflito respecto a su derecl1os, 

cuando prestan sus servicios en algunas de las empresas de 

jurisdicción federal que a continuación se e11umcran: 

I.- Industria Minera y de Hidrocarburos. 

II.- Industria Petroquímica. 

III.- Industrias ~letal~rgica y Siderórgica, abarcando la 

explotación de los minerales básicos, su beneficio 

y fundición, así como la obtención de hierro metá

lico y acero en todas sus formas y ligas y los pr~ 

duetos laminados de los mismos. 

IV.- Industria Eléctrica. 

V,- Industria Textil. 
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VI.- Industria Cinematográfica. 

VII, - Industria llulera. 

VIII,- Industria Azucarera. 

IX.- Industria del Cemento. 

X.- Industria Ferrocarrilera. 

XI.- Empresas que seiln administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal. 

XII.- Empresas que actúen en virtud de un contrato o co~ 

cesión federal y las que sean conexas, 

XIII.- Empresas que ejecuten trabajos en zonas federalcs

y aguas territoriales. 

De no ser así, debe comparecer ante la Dirección Gen~ 

ral del Trabajo y Previsión Social del Departamento del -

Distrito Federal o del Estado en que esté ubicada la empr~ 

sa. (61 

La Ley Federal del Trabajo en su Título Quince refcrcu 

te a Procedimic11tos de Ejecución, seílala en el Capítulo -

III Procedimientos Paraprocesales o Voluntarios, en rela-

ci6n a los me11ores de edad, el Artículo 988 establece: que 

los trabajadores mayores de catorce años, pero menores de

dicciséis, que no hayan terminado su educación obligatoria, 

podrán ocurrir· ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje

competcnte solicitando autorizaci6n para establecer la ca~ 

patibilidad entre los estudios y el trabajo, La Junta de

Conciliación y Arbitraje, inmediatamente de recibida la s~ 

licitud, dcbera acordar lo conducente. 

La Secretaria del Trabajo y Prcvisi6n Social, a través 

(6) El trabajo de Mujeres y Menores. Secretaría del Traba

jo y Previsi6n Social, Dirección General de Previsión So-

cial. 1971 Pág. 12, 



48 

del Departamento de Inspección del Trabajo de mujeres y m~ 

nares se encarga del cumplimiento de las normas regulado-

ras de la protección del trabajo de los menores, establc-

cidas en la Ley Federal del Trabajo, protegiendo de esta m~ 

ner;1 a los menores de Cualquier abuso de que pueda ser ob

jeto por parte de los patrones que Lraten de violar las -

disposiciones contenidas en la ley. 



CAPITULO TERCERO. 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y LA PROTECCION 
DE LOS TRABAJADORES MENORES DE EDAD, 

I. - Nacimiento de la Organización Internacional del Tr!!, 

bajo. 

II.- La edad mÍ1\ima de admisión al empleo segón la Orga

nización Internacional del Trabajo. 

III.- Legislación Comparada de la edad de admisión al em

pleo. 
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LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y LA PROTECCION 
DE LOS TRABAJADORES MENORES DE EDAD. 

NACIMIENTO DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

La protccci6n de los menores que trabajan, ha sido 

uno de los grandes problemas sociales que l1a tenido la h~ 

manidad en toda su existencia; es por eso que no sólo co

las legislaciones laborales de cada país se ha tratado de 

proteger a éstos, sino que tambi~n han surgido organismos 

internacionales que se 11an dedicado a proteger a los men~ 

res de edad. Tanto la UNICEF (Fondo de las Naciones Uni-

das para la Infancia} como la O.I.T. (Organización Inter

nacional del Trabajo), tiene entre algunos de sus objeti

vos reglamentar el trabajo de los menores de edad a nivel 

mundial para protegerlos de los abusos de que pudieran -

ser objeto; en este capítulo l1ablar~ de la Organizaci6n -

Internacional del Trabajo, tanto sus antecedentes y órga

nos que le componen, así como la edad mínima de admisión

al empleo que establece en el convenio número 138 la Org!!_ 

nización Internacional del Trabajo, finalizando este cap! 

tulo con legislaciones de otros países acerca de su rcgl!!. 

mentación para la edad mí11ima de admisión al empleo. 

Fue en el Tratado de Versalles 1 firmado en junio de -

1919, donde se acordó constituir un organismo internacio

nal del trabajo 1 como uno de los medios de preservar la -

paz entre los pueblos del mundo. 

Los resultados de la guerra y las múltiples reuniones 

de carácter internacional de las orga11izacioncs obreras -

que habían precedido a la ltccatombc, fueron las razones -

para que a propuesta del presidente Wilson se nombrara --
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una comisión que debía estudiar la constitución y organiz! 

ci611 de este organismo de caricter internacio11al. 

En esa comisión presidida por Samuel Gompers, Preside~ 

te de la American Fedcration of Labor, y con la concurren

cia de ocho dclcgacione's de países de Europa y América, a

decir de Manuel Alonso García, se cncontr·aron ideologías -

totalmente opuestas, como fueron las marxistas-socialistas 

y las cristianas, pero coincidiero11 en condenar las co11di

ciones infrahumanas en que se encontraba la masa obrera, -

reducida a la miseria como consecuencia de los escasos sa

larios, las jornadas agotadoras, el trabajo de mujeres y -

menores, la falta de descanso, la car•encia de subsidios d~ 

rante la enfermedad y el parto, etc,, ele.; todo lo cual -

hacia impostergable una reglamentación justa de las rela-

ciones de trabajo, no s6lo a nivel nacional sino también -

internacional. (1) 

El informe de esta comisión, que propuso la creación -

de un organismo de carácter internacior1al, fue aprobado en 

el Tratado de Versalles¡ en su parte XIII y como preámbulo 

a los Artículos 387 y 426, se lee: 

a),- Que la justicia social está reconocida como cond! 

ción a la paz universal. 

b).- Que existen condiciones de trabajo que implican -

para un gran número de personas la injusticia, la

miscria y privaciones, lo que engendra tal desean 

tento, que la paz y la armonía universales son -

puestos en peligro. (2) 

(I) Cavazos Flores Baltasar, El Derecho Laboral en Ibero-

amériéa, Pág. 457 y 458, Edit, Trillas 1981. 

(2) Idem. 
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Al mismo tiempo señalan como metas y objetivos de este 

organismo conseguir que en el mundo se po11ga11 en práctica

algunos principios y procedimientos, que se concretan en -

nueve puntos de ellos consignaremos los siguientes refe-

rentes a mujeres y menores en particular: 

l.- El trabajo no debe ser considerado como una mercancía

º artículo de comercio. 

2.- El pago de un salario que asegure un nivel de vicia con, 

vcnientc, de acuerdo a su ~poca y país. 

J.- La adopción del descanso semanal de 24 horas como mini. 

mo. 

4,- La suspensi6n del trabajo de los niftos y la obligaci6n 

de establecer la limitación del trabajo de los jovenes 

de ambos sexos. 

5.- El principio ·c1e salario, i~ial sin distinci6n de sexo

para un trabajo de valor igual, etc. (3) 

Estos principios se completan y amplían de manera gen~ 

ral en la declaraci6n de Filadelfia que puso fin a la Se-

gunda Guerra Mundial, la que en lo referente a mujeres y -

menores dice: 

a).- La protecció11 de la vida y salud de todos los trabaj~ 

dores. 

b),- La protección de la infancia y de la maternidad.(4) 

La organización Internacional del trabajo se creó como 

organismo autónomo de la Liga de las Naciones, dentro de-

(J) Idem. 

(4) Idcm. 
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cuyo sistema nació y actuó manteniendo su autonomía; a la

abolición de ese organismo internacional 1 continuó funcio

nando la Organizaci6r1 de las Naciones Unidas; en el afio -

1946 declara: 

Las Naciones Unida~ reconocen a la Orga11izaci6n I11tcr

nacional del Trabajo como organismo especializado competeu 

te para cmpredcr la acción que considere apropiada para el 

cumplimiento de sus propósitos, (5) 

De acuerdo con la Constitución actual, la Organización 

Internacional del Trabajo se compone de tres Órganos: 

a).- La conferencia General de los representantes de los -

Miembros (o de Delegados), o Conferencia Intcrnacio-

nal del Trabajo; 

b).- El consejo de Administraci611; y 

c).- La Oficina Internacional del Trabajo, (6) 

La confcrc(tcia Internacional del trabajo, es el orga-

nismo supremo de la O.I.T. Su integración es tripartita,

ya que los representates de los Miembros son representan-

tes del Estado, de los trabajadores y de los empleadores -

gubernamentales y uno de cada sector. (7) 

La Asamblea de los Delegados que debe reunirse una vez 

al año, por lo menos, es el órgano supremo de la Organiza

ción porque le corresponden las dos funciones más altas: -

(5) Ibídem. Pdg. 459, 

(6) De Buen L. Nestor, Derecho del Trabajo Pág. 393, Edit. 

Porrtía 1984, 

(7) Idcm, 
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por una parte, ma1•car los lineamientos generales de la po

lítica a desarrollar, y por otra, discutir y aprobar o re

chal,f11~ los proyectos de convenios o recomendaciones de -

los que saldrd el dcrccl10 internacional del trabajo. (8) 

El Consejo ele Administración constituye un órgano adm! 

nistrativo cuya función principal es dirigir y controlar -

la Ofici11a Internacional del Trabajo. 

La integraci6n del Consejo de Administración sigue la

fórmula tripartita. Actualmente lo forman cuarenta y oclto 

personas. Oc ellas veinticuatro rcpresenta11 a los gobier

nos, doce a los trabajadores y doce a los empleadores,(9} 

La Oficina Internacional del Trabajo, es un instrumen

to de trabajo t~cnico y científico que tiene a s11 cargo la 

relación entre la Organización y los gobiernos de los Est~ 

dos miembros, las c11tidades profesionales de los trabajad~ 

res y empleadores y la opini6n p~blica y es, fur1damcntal-

mcnte, el órgano de prc¡>aración de las co11fcrcncias. (10) 

La Oficina I11ternacional del Trabajo se i11tegra con un 

Preside11tc, designado por el Consejo y con el personal td~ 

nico y admini.strativo conveniente para el cumplimiento dc

sus funciones, nombrando por el Presidente de conformidad-

(8) Oe la Cueva Mario, el Nuevo Derecho Mexicano del Trab!!_ 

jo, Pág. J6 Edit. Porrúa 19;2. 

(9) De Buen L. Nestor, op. cit. Plg, 395, 

(10) Idcm. 
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con las normas aprobadas por el consejo. (11) 

Las funciones de la Oficina son múltiples. Las princi 

pales son: 

a).- La centralización y la distr•ibuci6n de todas las in-

formaciones concernientes a la reglamentación interna 

cional, las condiciones de vida de los trabajadores

y del régimen de trabajo; 

b),- Realizar el estudio <le las cuestiones a someter a las 

discusiones d~ la conferencia para la adopci6n de con 

venias internacionales, así como la realización de ca 

cuestas especiales encargadas por la conferencia o 

por el consejo de Administración. 

e).- Acordar con los gobiernos, a solicitud de ellos, la -

ayuda apropiada para preparar la legislación a base -

de las decisiones de la conferencia. 

d).- A cumplir, de conformidad con las estipulaciones de -

la Constltuci6n, todos los deberes que le incumban en 

relaci6n con el cumplimiento efectivo de los conve--
nios. 

e).- Participar en el trámite de las reclamaciones y denu~ 

cías dirigidas contra Estados miembros, por falta de

ejecuci6n adcc~ada de un convenio al que dicho Estado 

haya adherido o ratificado. (12) 

La Organización Internacional del Trabajo declara, en

tre otras cosas, que existen condiciones de trabajo que --

(JI) De la Cueva Mario, op. cit. P•g. 35, 

(12) De Buen L. Nestor, op. cit. Plg. 395 y 396, 
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ent1•aílan tal grado de injusticia, miseria y privaciones pa 

ra gran número de seres humanos, que el dcscontunto causa

do constituye una amenaza para la paz y armonía u11iversa-

lcs 1 por lo cual es urgente mejorar dichas ~ondiciones en

tada un serie de terrenos, entre Jos cuales figura la pro

tecci6n de los 11ifios. 

Desde la creaci611 de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo en 1919, l1a dedicado gra11 parle de sus esfuerzos a 

la eliminaci6n del trabajo de los niílos y a la 1>romoci6n -

de su bienestar dentro de los ámbitos de su com¡1etencia, -

prueba de ello, es q11e l1a consagrado en varios convenios -

la edad mí11ima de admisión al empleo, así como vigilar que 

los paises miembros de 6sta, lleven a cabo las disposi---

cioncs que reglamenta. 

La Or>ganización Internacional del Trabajo, al igual -

que las legislaciones en materia del trabajo de los paises 

miembros de ella, se preocupa por mejorar las condiciones

de vida y de trabajo de los menores, que dcl>ido a diversas 

circunstancias se ven obligados a trabajar, trata de que -

estos cumplan un mírtimo de requisitos y procura proteger-

los de abusos de que pudiera11 ser ol>jeto, 
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LA EDAD MININA DE ADMISION AL EMPLEO SEGUN LA O.I.T. 

La Organización Internacional del Trabajo a lo largo -

de su existencia, se l1a prcoc11pado por las condicio11es de

trabajo de los menores de edad, es por eso que, desde su-

creación en 1919 hasta la fecha, ha dispuesto diversos co!!. 

venias relativos a la protección de los menores, en cuanto 

a la edad mínima de admisió11 al empleo, c11 las cliversas r! 

mas de la industria, en la agricultura, en el trabajo marí

timo, etc. como son: 

a), - Convenio sobre la celad mínima (industria} en 1919. 

b).- Convenio sobre la edil el mínima {trabajo marítimo) en 

1920. 

e)' - Convenio sobre la edad mínim;1 {agt'icullura) en 1921. 

d). - Convenio sobre la celad mínima (pañoleros y fogoneros) 

en 192 ¡, 

e),- Convenio sobre la edad mínima { tt·abajo no industria--

les) en 1932. 

f). - Convenio sobre 1.1 edad mínima {Ll'abajo marítimo, rC\'i 

sado) en 1936. 

g) .- Convenio sobre la edad mínima (industria, revisado) -
en 1937. 

h).- Convenio sobre la edad mínima {trabajo no i ndustr•ia--

les revisado) en 1937. 

i).- Co11vcnio sobre la edad mínima (pcscador·es) en 1959. 
j).- Convenio sobre la edad mí11ima (trabajo subterráneo)-

en 1955, (13) 

La Organización Internacional del Trabajo, adoptó es-

tos convenios para t1•atar de proteger al menor trabajador

y para evitar abusos relacionados cor1 la explotación de --

(13) Oficina Intel'nacional del Tl'abajo, El trabajo de los

niños. Ginebra 1980. 
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los niños, al regular la edad mínima de admisión al empleo. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo, Convocada en Ginebra por el Consejo de Admini! 

tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congreg!!, 

da en dicha Ciudad el 6' de junio de 197 3, en su quincuagésl 

ma octava rct1nió11; dcspu6s de haber decidido adoptar diver

sas p1·oposiones relativas a la edad mínima de admisión al -

empleo, cuestión que constituye el cuarto p11nto del orden -

del día de la 1·eunión, tcnic11do en cuenta las disposicio--

ncs de los conv~nios ya mencionados; y considera11do que ha 

llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre

cl tema que rccmpl~cc gt·adualmentc a los actuales instrume~ 

tos, aplicables a sectores económicos limitados, con mi1·as

a lograr la total abolici6n del trabajo de los niílos, y 

después de l1abcr decidido que dict10 instrumento revista la

forma de un convenio internacional, adopta con fecha 26 de

ju11io de 1973 el Convcnio
0

n~mero 138, que podrán ser citado 

como el Convenio sobre la edad mínima. 

Este Convenio n~mero JJ8 sobre la edad mínima de admi-

si6n al empleo, contiene las sigt1ientes disposiciones mas -

importantes respecto del trabajo de los nifios y menores de

edad. 

En su primer Artículo, este convenio, compromete a los

paises que accptar611 este convenio a la abolición del trab! 

jo de los niílos y la elevación progresiva de la edad mínima 

de admisi6n al empleo o al trabajo, a un nivel en el cual -

la persona tenga el mas completo desarrollo físico y mentaL 
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En el Artículo segundo de este convenio se establece -

que deberan especificar los miembros que ratifiquen este -

convenio, la edad mínima de admisió11 al empleo o al traba

jo en su territorio. Y posteriormente podrd 11otilicar al

DirecLor• General de la Oficina Intc1·11acional del Tral1ajo,

qeu establece llna edad ~í11ima más elevada que la que fijó

inicialmcntc. Esta edad mí11ima no deberá ser inferior a -

la edad en que cesa la obligación escolar, o en su caso a

quincc aftas. 

Así mismo este Artículo en su fr¡1cci6n cuarta estable

ce que el país cuya ccon6mia y medios de educación estén -

poco dcsarrollnclos pod1·6n, espccifica1• inicialmente una -

edad de mlnima de catorce aílos. Declara11do quu renunciaya 

que a~n subsisten las razones para tal especificaci6n. 

En el artículo tercero del convenio sobre la edad mín! 

'ma de admisi611 al empleo, establece que por la naturaleza

º condiciones en que Re realice el trabajo, resl1lte peli-

groso para la salud, la seguridad o moralidad de los meno

res, la edad no deberá ser inferior a dieciocho aílos. 

En el Ar•tículo quinto, pe1·mitc limitar el campo de a-

plicaci6n de este convenio, seg~n la economia y desarrolÍo 

del país de que se trate. 

El septimo Articulo de este convenio seílala, que de -

acuerdo con la legislaci6n nacional, se podrá permitir el

empleo o el trabajo de personas de trece a quince años de

eda<I en trabajos ligeros, siempre y cuando no pcrjudiquen

su salud o desarrollo; y no sean de tal naturaleza que pu~ 

dan perjudicar su asistencia a la escuela, así como su de

sarrollo profcsior1al ~ estcn aprobados por la autoridad c2 

respondiente. 
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Así como tambi~n la lcgislaci6n nacional podrá pcrmi-

tir el empleo o trabajo ele personas de quince afias de cda~ 

sujetas a1ín a la obligación escolar. 

La autoridad competente en cada país determinará las -

activida<les en que podrá autorizarse el tr•abajo, así como

el n~mero ~e horas y las condiclo11cs en que se llevara a -

cabo el trabajo. 

La fraccidn cuarta del septimo Artíc11lo, cstal)lece que 

los paises que se l1an acojiclo a estas disposiciones podran 

substituir las edades ele trece y quince anos, contemplada

en el párrafo primero de este Artíc11lo 1 por las edades dc

doce y catorce aílos, y la edad de quince afias por la edad

clc catorce años. 

El artículo noveno ele este convenio, dispone que la -

autoridad compete11te deberá prever las medidas necesarias

as i como las sanciones apropiadas, a fin de que se cumpla

lo que dispone el presente convenio. 

Así mismo la autoridad competente determinará las per

sonas responsables del cumplimiento de las disposiciones -

que den efecto a este convenio. Tambi~n la implantación de 

registros y otros doc11mentos que el empleador deberá llc-

var y tener a disposici6n de la autoridad competente. 

Estos son los principales Artículos que trata el Conv~ 

nio ndmero 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo, 

al tratar de proteger a los niílos que trabajan, tratando -

de que todos los países acepten el presente Convenio, para· 

mejorar las condiciones de vida de los menores de edad que 

trabajan. 
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Así como la Organizaci6n I11ternacio11al del Trabajo 

adopta el Convenio sobre la edad mínima de admisión al em 
pleo en 1973 1 esa misma fecha adopta la recomendación so

bre la edad mínima de admisión al empleo n~mero 146, sie~ 

do sus principales enunciados: la adopción de medidas te~ 

dientes a lograr el plc110 empleo de los adultos; la cxteu 

sión progresiva de otras medidas económicas y sociales -

destinadas a aliviar la pobreza, para que no sea necesa-

rio recurrir al trabajo de los niílos; el desarrollo y la

extcnsión de la seguridild socinl y de otras medidas de -

bie11estar familiar, incluidos los subsidios por J1ijos; el 

desarrollo y la extensión de medios adecuados de enscílan

za y de orientación y formación profesionales; la adop--

ción de medidas especiales para los menores que viven sin

su familia o no la tienen, así como paralos menores mi--

grantcs, y la imposici6n de la obligación de concurr•ir a

la escuela con horario completo o de seguir cursos de fo!_ 

mación profesional, por lo menos l1asta la edad de admi -

sión al empleo fijada en el Convenio nómcro 1J8, Ademds,

la recomendación propugna que se fije como objetivo la e

levación progresiva a dieciséis anos la edad mínima para

trabajar. 

I.a Organización Internacional del Trabajo ha adoptado 

estas medidas, con el fin de proteger alas niílos que tra

bajan, tratando de que logren su completa formación físi

ca y mental, buscando que todos los países ratifiquen su 

convenio de edad mínima de admisión al empleo y su reco-

mendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, pa

ra su finalidad de proteger a .bs niños que trabajan ac--

tualmente. 
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LEGISLACION COMPARADA DE LA EDAD DE ADMISION AJ. EMPLEO. 

En la actualidad existen diversas legislaciones que tr!!_ 

tan la edad de admisi6n al empleo en diversos Estados del -

mundo; al igual que la Repóblica Mcxica11a 1 otros Estados -

l1a11 legislado acerca del trabajo de los niílos, establecien

do algunos las disposiciones que se adoptan en los Conve--

nios de la Organizaci6n Intcr11acional del Trabajo; otras -

legislaciones otorgan mayores protecciones a los me11ores -

qt1e trabajan y otras legislaciones dispo11cn me11ores protcc

cio11es para los niílos que trabaja11. 

En nuestro país la lcgislaci6n del trabajo vigente con

sagra en sus preceptos una edad mínima de admisión al empleo 

de catorce aílos reuniendo ciertos rc<1uisitos; a continua--

ci6n scílalaré la edad de admisl6n al empleo en otros países. 

En Grecia la e<lad mínima de admisi611 al empleo en cmpr! 

sas industriales póblicas o privadas es de catorce años --

excepto si se trata de empresas familiares, o de escuelas -

técnicas aprobadas y supervisadas por las autoridades póbl! 

cas. El empleo de niílos y j6vcr1cs en ocupacio11cs peligro-

sas está sujeto a restricciones adicionales. E11 cuanto a -

los trabajos no industriales, la edad mínima a la cut1l los -

ni ñas pueden empezar a trabajar en establecimientos comcrci! 

les, restaurantes y l1otelcs es c11 principio de doce afias. -

Por lo qt1e se refiere al trabajo noctt1rno, está prohibido -

en la industria, para las personas menores de dieciocl10 años 

En general, las empresas familiares quedan excluidas de la

legislaci6n laboral que protege a los menores. {14) 

(14) Idem. Pág. 82. 
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En Indonesia la legislación prol1ibe el tr•abajo de los-

11iftos1 es decir, de los menores de uno y otro sexo hasta -

los catorce años; también prohibe cmplca1~ adolescentes de

ambos sexos que tengan entre catorce y dieciocho aftas de -

edad, para q11e efectacn' trabajos nocturnos, trabajos en -

las minas o canteras o cualesquiera otros trabajos pcli-

grosos o nocivos para la salud. 

En Italia la 1>rotccci6n de los niílos y los adolcscen-

tcs est~ r•egida parla Ley n~mcro 977, de 17 de octubre ---

1967, que prohibe el trabajo de los niílos de menos de 

quince aftas al servicio de un empleador, incluso en cali-

dad de apre11dices. Apartir de los catorce años cumplidos -

pueden trabajar en la agricultura, en trabajos livianos -

no industriales o en tareas propias de la vida familiar, -

siempre que ello no perjudique su salud ni obstaculice su

asistencia a la escuela; el Decreto número Jó del 4 de en~ 

ro de 1971, determina detalladamente los trabajos livianos 

no industriales en los que puede ocuparse a niños de catar 

ce años cumplidos: entre otros, algunos trabajos adminis-

trativos, colaboración en algunos tipos de comercios mino

ristas y pcquefios servicios en la J1otelería y las peluque

rías. 

En Perú, la edad mínima de admisión al empleo se deter 

mina de la siguiente manera: catorce años para las labores 

agrícolas, quince años para las labores industriales y --

dieciséis aíios para la pesca industrial; los menores de -

catorce años y mayores de doce pueden ser admitidos al tr~ 

bajo si saben leer, escribir y contar; ysi exl1iben un cer

tificado médico de aptitud para el trabajo que va a dese~ 



63 

peñar. La duración máxima del trabajo para los menores de

catorce años es de seis horas diarias y treinta y tres se

manales. 

En Dielorrusia, Checoslovaquia, Francia, Noruega, Rei

no Unido, Rumania y Ucrania 1 la edad mínima de admisión al 

empleo en general es de dieciséis años. 

En el J.1pón cslá prohibido antes de los quince años de 

edad, la que coincide con el fin de la escolaridad obliga

toria. No obstante a partir de los doce años se pePmite la 

ocupaci6n de los niftos, fuera de las lloras de frecuenta--

ción de la escuela, en una se ric dctet'minada de trabajos -

livianos no perjudiciales para su salud y biennstar. 

Et\ la India no existe una dlsposicl6n gene1•al a este -

respecto; seg~n los sectores de acLividad 1 la prol1ibici6n

se aplica a los nifios de doce a qt1l1tcc aílos de edad. 

En Senega 1 est.1 legal mente pt•ohil>i do trabajar antes de 

los catorce años, pero ln pro¡>ia ley pcr·mite que los meno

res de doce a catorce años desem¡,t~ñcn trabajo~ domésticos

º efecL~c11 tareas livianas y cstílcio11ales co11 a11torizaci6n 

del padre o lutor. 

En L1 Arg:cntirw L_tmbi~n est.1 prohibido el trabnjo por

del>ajo de los catorce aílos de edad, pero sr lo permite en

tre )o& doce y catorce nílos si se trata ele ~mp1•csas fami-

lL1res 0 1 mr?diante pcrndso otorgado por 1a autoridad comp.!: 

tente, si .<0c consicler.i que el lriih;1jo e8 indispensable pol

r·a que el niii.o pueda mantcnct'sc. 



En el Reino Unido, la prol1ibici6n guneral ya menciona

da, de trabajar antes.de los dieciséis años, puede ser ob

jeto de excepciones para los menores que hayan cumplido -

trece afios y efect6en trabajos a tiempo parcial o durante

las vacaciones escolare,s. Según indica el Gobierno, esta -

excepció11 encaja dentro de lo dispuesto por el Convenio n~ 

mero 138 con respecto a los trabajos ligeros. El trabajo -

en la vía p~blica está prohibido l1asta los diccis6is aílos. 

En Marruecos la edad mínima de doce aílos para trabajar 

se aplica a todos los tipos de trabajo, los agrícolas in-

cluídos, pero los peligrosos les están vedados a las pers!! 

nas menores de dieciséis años, 

Como se l1a seftalado, la edad mínima legal absoluta de

admisi6n al empleo varía en el mundo entre los doce y die

ciséis aftas; agregándose a las disposiciones distintas --

prescripciones especiales; la gran mayoría de los niños -

que trabajan, tanto en paises industrializados como en los 

me11os desarrollados, lo l1acen en la agricultu~a. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mex!, 

canos, en su Articulo 123, prohibe el trabajo de los meno

res de catorce años; establece también que los j6vencs de

catorce y menores de dieciséis años, la jornada será de -

seis horas diarias, y establece la prohibici6n expresa del 

trabajo insalubre y peligroso, así como del trabajo noctur 

no industrial y en los establecimientos comerciales dcs-

pu6s de las diez de la noche. 

La protección a los menores que trabajan en nuestro -

país, está relacionada con el Convenio número 138 de la ---



Orga11izacidn Internacional dPl T1·al1ajo. :11 t·~t.tlllPcr1· Pll -

nuestra Lry dc•l Trabajo los ordt"llilmiC'11tos qur disµone t;sta. 

La Constitución dr la Rc•1H'1hlira ~lc•xicana :11 ll'~islnr -

sobre los de1•t>chos de los trabajadu1·l~s l'Slt1blt><'c• 111rn ~wri1• 

d1~ dj spos i e i onf"s protC'C't' ion i st.n dt• 1 os t raha.i a<h1rt"S, qllt' -

con 1.1 J.ry Ft~dera l dt• l T1•alrn.io, forman unn d1• las m1•.iort•s

reglamm1tacic>nt•s 1u•nlcH't.m·o1s th•l l.rah.1.iatlur 1•n t ndo eJ mll!.!, 

do. 

Pnr lo que rt•s1wc·t.a al t r·nhnjo ch• Jos 1np11urc•s y sif'rHlo 

Jn Rt•p1iblira MP1dr.1111a un país f'll vrn." clt• clrs;1rr•nllo, los -

or·~anismos t>t1rm•c;aclos clt>l c111n¡1l imi1>11t.n ele• las normas pro-

lecturas clf• los mrnorr.s c¡111• t r·nlrn.jan, 110 pt1Nlt·11 c·onf.ru I ar·

aduc:11adt1mt!11l.o t_• l t.r·al1a,Jc1 clP los m1•11or·c-s, prnl.P~i c~11do tos <'!! 

mo lo mar·c;i la tc?y d1!l '1'1·nh;1,jn, aJ st•t· A"l'atl par•l.f• <fp Ju 11!.!. 

h 1 ne i <>n mPx i cana ni r1o!i y ,l6vPnt•s 1 rr.su l t.nn<lu i no1u• rnnlf! - -

gr·un 1>art.r. de la pr•otncf•ic'm qun la ]f•y ofrflCP ;1 co,i.;t.;1 cl;u·w 

de• trahuJ¡uJores. 

f.n ni si~Uif~nte capítulo dt! f!sta Tesis rr·of1~slu1111l, -

eAporuJr<! la slluacJón que viVf! Pl mf>nnr dn t!dnd flllH t.ralrn

jL., frente a la sit.uaci6n ecunlJmic:a y pul (f.if:fl c•n q1w Sf! -

r.ncuentra nur!slro país. 



CAPITULO CUARTO. 

EL TRABAJO DE LOS MENORES NO CONTEMPLADO EN LA LEGISLACION 

I.- El trabajo de los menores de catorce años no regula

do por la ley. 

II.- Estadísticas de los menores de catorce años que tra

bajan sin protección legal. 

III.- La necesidad de legislar para proteger y garantizar

e! trabajo de los menores no contemplado en la ley. 
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EL TRABAJO DE LOS MENORES NO CONTEMPLADO El LA LEGISLACIOI 

EL TRABAJO DE LOS MENORES DE CATORCE ASoS NO REGULADO 
POR LA LEY. 

El presente capítulo contendrá el problema social de -

la utilización de trabajadores menores de edad en diversos 

tipos de trabajo, violindose de esta manera las protcc---

ciones sociales que la Constitución y la Ley Federal del -

Trabajo regulan en relación a la edad mínima de admisión -

al empleo. 

En la mayor parte del mundo los niños han participa.do

y participan, en los procesos de producción, intercambio y 

servicios que son necesarios para la supervivencia del gr~ 

po a que pertenecen, sobre todo si estos grupos son econó

micamente d~biles. 

Antiguamente los niños trabajaban con su familia, apr«:!!. 

dicndo poco a poco por observaci6n, asociacióri e lmitació~ 

casi inconsinntemcnte, sus futuros papeles de ndulLo; este 

g6ncro de trabajo no tenía ncccsariamenLc ningón efecto -

perjudicial. Se asemejaba más hicn a algunos Lt·abajos dc

hoy que se caracterizan por sc1· 1ivia11os esporádicos, int~ 

rcsantes, educativos y socinlmentC' úLiJcs, o por servir P!!. 

ra que el nl~o se integre a Ja vida social del grupo a que 

pertenece, bien pueden ser tar·ons que se realizan como di~ 

traccJ611 durante las vacacJor1cs, 

!.as nctlvidadrs cjcrci<las por Jos 11iílos por imposici6r~ 

o necesidad imperiosa, en cnnclicioncs dr l1•¿1bajo de explo

taci 611, l~xcluyen la posi bi lid ad de gozar de instrucción - -
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esparcimiento y bienestar en general. 

En la mayor parte de los países desarrollados, la ex-

plotación del trabajo infantil pertenece al pasado, por la 

evolución económica, mqral y legal. 

En los paises menos desarrollados o en vías de desarr~ 

llo, la explotación del trabajo infantil no se l1a elimina

do y todavía Pl'evalcce o está difundida en muchos lugares

ª pesar de que en casi todos estos países existen legisla~ 

cioncs que prcvce el trabajo rcalb~ado por los niños, con -

el fin de proteger a los menores contra la explotación y -

guardar el empleo dP. los adultos. 

Uno de los móviles que impulsan al niño a trabajar, es 

la necesidad de aliviar en lo posible la miseria en que Vi 
ve contribuír así a satisfacer sus necesidades esencia-

les, 

Suele ocurrir que los niños empiezan a trabajar por -

que les va mal en la escuela y no les queda otra alternat! 

va; en otros casos los padres no pueden hacer frente a las 

gastos ocasionados por la asistencia a clases o bien por-

que no ven utilidad en la escuela. 

Otro móvil del trabajo de los niños en el de la famí-

lia rural que emigra a un centro urbano y, acosada por la

incstabilidad e inseguridad de su nueva situación ambien-

tal y laboral, recurre al trabajo de los hijos para subsi! 

tir, que generalmente son ni~os~ 

En el estado actu~l de los paises menos desarrollados

y dentro de las posibilidades existentes para ellos, los -
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niños que trabajan por lo menos se mantienen alejados de -

la delincuencia, la mendicidad y otros peligros conexos, 

Por lo regular, la edad en que los niftos empiezan nor

malmente a trabajar, depc11de de la tradición o costumbres

familiares, de las instituciones locales, del tamafto de -

la empresa y de su carácter. 

En algunos paises, los niílos empiezan a trabajar al a! 

canzar un mínimo desarrollo físico, son lttilJzados por sus 

padres en las faenas domósticas, en los trabajos agrícolas 

o en ocupaciones familiares. 

Algunos menores empiezan como aprendices a la edad más -

temprana posible, a veces ya desde los seis o siete afias.

Conforme aumentan de edad los niños se eleva el número de

trabajadorcs 1 siendo el grupo comprendido entre los doce y 

catorce años, donde se encuentra la mayor proporción de n! 

ños trabajadores, 

Muchos menores trabajan por su propia cuenta, por lo -

común prestando servicios de tipo callejero o como vende-

dores ambulantes. Una proporción numerosa de los que de-

sempeñan estas ocupaciones no son independientes, sino que

trabajan por cuenta de terceros, que a veces son sus fami

liares, mediante una retribución fija o un porcentaje del

producto del trabajo realizado o de la venta efectuada. 

En algunas tiendas donde trabajan niños, éstos no tie

nen ninguna relación, directa ni indirecta, con los due--

ños, que simplemente aceptan su presencia como empaqueta-

dores o recaderos, y permiten que los clientes les ofrez-

cna las propinas que seran su única remuneración, 
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En los paises menos desarrollados predomina el trabajo 

infantil en la agricultura, en los servicios, en los que -

por lo regular son oficios callejeros y por último en la -

industria. 

Los me11ores que son asalariados suelen trabajar en em

presas pequeñas, que no siempre están registradas como ta

les, que no cumplen con los requisitos legales en matcria

de impuestos, seguridad social, seguridad e higiene. 

Las empresas importantes, que cumplen con los requisi

tos legales, no suelen emplear a niños, prefieren la mano

dc obra adulta. 

La mayoría de los niños que efectúan trabajos en la -

vía pública suelen empezar ayudando a su padre, posterior

mente se independizan, trabajan por su cuenta o lo hacen -

para terceros, pero solos 1 desempeñado diversas ocupaciones 

como por ejemplo: lustrabotas, cuidadores de coches esta

cionados, cargadores, mensajeros, vendedores de periódico~ 

comida, golosinas, flores, billetes de lotería y otros ar

tículos, recolectores de chatarra y otros objetos • 

En las calles de los paises en vias de desarrollo se-

ven muchos niños pordioseros mendigando por cuenta propia

º de terceros, y a veces, desfigurados expresamente por -

sus padres. 

Los menores que trabajan, también prestan sus servi--

cios en pequeños talleres y establecimientos comerciales -

laboran como ayudantes, vendedores, mandaderos, empaqueta

dores, lavadores de c~ches, mecánicos, chapistas, limpia-

dores de locales, encargados de estaciones de gasolina, --
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camareros de cafés y restaurantes, botones, camareras de -

hotel, peluqueros, así como gran ndmero de niílas trabajan

en el servicio doméstico. 

En los paises en vías de dcsarz•ollo, los menores de -

edad frecue11tcmentc se ven obligados a cambiar de trabajo

debido a la bajn. remuneración que perciben en determinados 

empleos, así como malos tratos por parte de los patroncs,

y las malas condiciones de trabajo. 

J.a duración diaria del trabajo infantil asalariado va

ría, seg~n el tiempo disponible con que cuenta el menor, -

debido a distintos factores como son: la asistencia a la

cscuela, el tiempo que los padres les permiten trabajar, -

así como el tiempo que lo requiera su empleador. 

Los menores que trabajan independientemente, ajustan -

sus horarios de manera tal que les permita el realizar sus 

otras obligaciones, tanto escolares como las familiares ;

por lo regular éstos trabajan en la venta ambulante de --

peri6dicos o de comestibles que realizan en l1oras tempra-

nas del día. 

Muchos son los menores que trabajan únicameritc en el -

período de vacaciones, cuando su situación económica así -

lo permite. Los trabajos agrícolas también requieren de -

jóvenes y niños, los cuales trabajan según sus edades y -

desarrollo físico en la siembra y en la cosecha. 

En muchos casos el menor trabaja sin ninguna limita--

ción de horario, sobre todo en establecimientos comercia-

les pequefios, en los cuales permanecen l1asta la hora del -

cierre del local. 
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En la mayoría de los paises en vías de desarrollo los

rnenores que trabajan, no gozan de la prestaciones que est~ 

blccen las leyes de trabajo de estos paises; de esta mane

ra se vi.clan la mayoría de los prestaciones laborales a -

que tienen derecl10, talps como: vaciones, aguinaldo, ser

vicios médicos, salario mínimo, cte. 

Los menores que trabaja11 en industrias familiares , -

por lo regular no suelen recibir renumeración alguna; cua!l 

do el niño trabaja como asalariado, su rcnumeración sucle

scr menor que la que recibe un trabajador adulto, aunque -

en muchos casos realice trabajos iguales o semejantes quc

el adulto; los aprendices en la mayoría de los casos, no -

reciben renumeración alguna, a pesar de que éstos producen 

igual que los demás trabajadores. 

Hay menores trabajadores que perciben un ingreso fijo

más propinas 1 otros sólo viven de propinas 1 variando sus-

ingresos, sin ofrecer una renumeración vital mínima. Los

ingresos de los vendedores ambulantes también son irregu-

lares de acuerdo con el producto que ofrezcan¡ en los pai

ses desarrollados, la renumeración va de acuerdo a lo quc

trabajan y están debidamente protegidos por la ley; en la

mayoría de los casos los menores son prestadores de servi

cios. 

En los paises en vías de desarrollo, las condiciones 

de vida del niño que trab~ja son por lo general pésimas; -

caracterizándose éstas por la miseria, el hacinamiento, -

alojamiento paupérrimos, con instalaciones sanitarias en -

mal estado o prácticamente inexistentes. 
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Estas son condiciones que proliferan en estos paises, -

tienen un alto indice de crecimiento demográfico, los meno

res se ven e11 la necesidad de buscar trabajo, 6stos por lo

general suelen estar enfermos y desnutridos por la mala al!. 

mentaci6n, carente de las sustar1cias indispensables que re

quiere el orga11ismo para su mejor fu11cionamiento. 

En lns regiones menos desarrolladas, los niílos que no-

trabajan con su familia, no llegan a convivir suficicntc--

mente con sus padres, al pasar gran parte dnl día fuera de

su casa y regresan tarde, siendo uno de los principales el! 

mentas de la desorganizaci6n de la vida familiar. 

Por lo que respecta a la instrucción general u obliga-

toria, en los pai~es en vías de desarrollo la cnsefianza e! 

colar es una empresa que tiene grandes pro!Jlemas; la falta

de escuelas y del profesorado competente hace imposible quc

todos los menores puedan tener un formación escolar indis-

pcnsable; en las zonas rurales se da más este problema al -

no tener• la instalaciones suficientes para instruir a todo

csa población. 

Los paises en vías de desarrollo no cuentan con las in! 

talaciones y el personal suficiente para dar cabida a todo

el personal que necesita instrucción escolar, aón en el ca

so de que todos los menores estuvieran en condiciones de -

poder asistir a la escuela, 

A pesar de los esfuerzos de escolarización que desple-

gan estos paises, la idea de enseñanza obligatoria es un -

concepto abstracto, ya que en estos J>aises aón quedan nume

rosos adultos analfabetos y no sólo nifios en edad escolar. 
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En los lugares en que se cuentan con las instalaciones 

adecuadas para la enseñanza, muchos de los niños no pueden 

asistir a las clases, por que deben trabajar¡ otros niílos

altcrnan el trabajo con la escuela con resultados escala-

res deficientes, debido al esfuerzo de estudiar y trabajar 

que tienen. 

En nuestro país, las condiciones de trabajo de los me

nores de edad no varían demasiado, respecto a las condi--

ciones de trabajo que tienen otros menores en los demás -

paises en vías de desarrollo. 

El estudio realizado por Graciela Bcnsusan, Profcsora

asociada del Departamento de Derecho de la Universidad Au

t6noma Metropolitana de la ciudad de M6xico, acerca del -

trabajo de los niílos 1 demuestra las causas por las cuales

los menores se ven obligados a trabajar y la explotación -

a que son sometidos; los principales puntos de estudio son 

los siguientes: 

En México, la población en disp.onibilidad paru traba-

jar crece incesantemente; en cambio, las oportunidades dc

trabajo decrecen con el tiempo, de tal manera que el tra-

bajo del menor, al igual que el de la mujer, se convierte

en un importante complemento del ingreso de la familia. 

Los pobladores de ciudades perdidas, por lo general 

en zona urbana es donde se establecen estas familias de i~ 

digentes; estos se visten con ropa usada, acarrean agua en 

botes y cubren su techo con desechos de material de cons-

trucción, sin contar con los servicios elementales como -

son la energía eléctrica, agua potable, centros médicos,

etc. 
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Siendo el jefe de familia un empleado que ejecuta di-

versos oficios, segá11 encuentra trabajos adecuados a su e! 

casa prcparaci6n, que por lo regular es casi nula, si ésto 

llega a enfermarse o no consigue trabajo, es la mujer quien 

tiene que trabajar, quien por lo general se dedica a lavar 

y planchar; en consecuencia tambi~n los niftos salen a la -

calle a vrnder chicles o pedir limosna. 

Con la afluencia de migrantes llegados de las zonas r.!:!. 

rales a las gra11des ciudades de la Repáblica, la estructu

ra ocupacional ur·bana se ve imposibilitada para absorver -

esta fuerza de trabajo, teniendo que vivir en la ociosida~ 

o dedicándose a actividades con bajos niveles de producti

vidad que no requie1·cn especialización, co11virtiéndosc e11-

autocmplcados; las ocupaciones m~s comunes son: lustrador 

de zapatos, cuidador de automóviles, vendedores de divcr-

sos objcLos en Ja vía pública, etc, 

Existen en México factores tradicionales en los cuales 

las actividades que dcsempeílan los niílos y las nifias están 

ma1·cadas en la población económicamente d~bil. 

Las niílas desde pequeftas, seis o siete afias, se les 

enseíla a cocinar, cuidar bcb6s, limpiar la casa, lavar, 

planchar, coser, remendar, bordar y cuidar la casa. 

Los nifios, en el campo, se levantan en la madrugada P! 
ra ir a trabajar la tierra con su padre antes de ir a la -

escuela, si es que la hay cerca de donde vive; entre otras 

cosas aprenden a cultivar la caíla de azúcar, arroz, maíz y 

otras plantas, a usar y cuidar las herramientas de trabajo 

como el machete y la hoz, así como cuidar y criar anímale~ 

etc. 
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A pesar de que el sistema jurídico mexicano establcce

la prol1lbici611 del tral>ajo de los mc1101·cs que 110 l1a11 ct1m-

plido catorce afias, la realidad es muy difcr•entc, ya que -

a partir de los seis o si(!tc aílos de edad aproximadamente

l:1s condiciones de extrema pobreza y abandono en que vi-

ven las clases económicamente débiles, obligan a los niños 

a realizar distintos ti¡1os de activiclades para poder sub-

sistir. 

E11 la Rcp~hlica Mexica11a el trabajo infa11Lil se obscr·

va en todos los sectores do la actividad cco11ómica 1 como -

son el sector agrícola, el sector i11clustrial y el sector -

de servicios; pnro sobre todo en el sector agrícola. 

Dentro clcl sector agrícola, el niño a la edad de seis

aílos comienza a colabor•ar 011 las disti11tas tareas agríco-

las de menor esfuerzo, a medida qttc apr•cnde las tareas del 

campo y el funcionamiento de los instrumentos de trabajo,

así como su desarrollo físico so lo 1>ermite comic11za a pa~ 

ticipar c11 la siombr•a y recolección de la cosecha. Ya sea 

que trabaje dentro de un esqw~ma de trabajo familiar o tr!!_ 

baje en predios ajenos, 110 recibe rcnumcraci6n alguna, al

ser• el jefe de la familia quien recibe la rcnumcr·aci6n, -

sin q11c medie ni11guna rclaci6n cntr·c el resto de la fami-

lia y el dueño de la tie
0

rra, al trahajar a destajo éstos, 

Dentro del sector industrial no es frecuente que la m~ 

diana o gra11 industria utilice trabajadores de mc11os de e~ 

torce afias. Al existi1• gran demanda de trabajo por partc

dc adultos, eliminando la posibilidad de contratar a meno

res de edad, de acuerdo con la ¡1rol1ibici6n constitucional. 
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En la pequena industria y la artesa11ía, fic observa una 

mayor utiliiaci6n del trabajo it1fantil; en estos casos los 

menores tr•abajan como ayudantes de sus padres, sin ninguna 

rclació11 con el empleador, al co11t1·atnr al padre y pactn1•

con (H una remuneración. a destajo, sin qtu~ l!l menor rccib,"l 

participación .1lg:ua. 

Es c11 loA talleres donde la mayor ¡lnrte de la mano de 

obl'a es infantil, donde se obscr•\·a una relación directa C!!, 

trc el menor• y el cmplcildor 1 al ser asalariado el menor C:!, 

tos talleres funcionan siempre clandestinamente) por lo que 

se substrac11 a la vigilancia tic la Inspccció11 del Trabajo. 

La indt1stria familin1• no está sujeta a la prol1ibici6n

constitucional de utilizar el trabajo de los menores; en -

la cual toda la mano de obra es proporcionada por la fami

lia y el trabajo tic los niftos es de acuerdo a S\1 desarro-

llo físico, si11 que exista una explotación para hstos; en

estns industrias la remuneración del menor es casi nula al 

ser el jefe de la familia el que administre las ganancias

dcl trabajo familiar. 

Dentro del sector de servicios, las actividades de los 

servicios y el pequeño comercio es donde más abunda el tr,2_ 

bajo infantil. 

Lil vía pública ofrece a los menores un amplio campo de 

acción para trabajar por cuenta propia; los menores se -

ofrecen a realizar los siguientes servicios: as<"adorcs de

calzado, cuidadores y lavadores de automóviles o limpiado

res de parabrisas, apartado1•cs de lugares en filas de bol~ 

tos de diversos espectáculos, recolectores de basura, etc. 
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Y en el pequefio comercio, actuando como vendedores ambulan 

tes de chicles, dulces, periddicos, 1•evistas, billetes de 

lotería, etc. 

En los mercados tambi~n se puede ver a los nifios como

cargadores de bultos, ~icntras que en las tiendas de auto

servicio empaquettin y transportan las mercancías que los -

el lentes adquieren, Estas tiendas de autoservicio con~9 

son: Aurrcrá, Gigante, Comercial Mexicana, etc., no los r! 

conoce como empleados sl1yos y por lo tanto no les pagan -

ning~n salario, de modo que las ganancias lo constituyen -

~nicamente las propinas de los clientes. 

Dentro de los servicios, encontramos el trabajo domés

tico, en el que se encuentra una gran cantidad de niñas m!:_ 

nares de catorce afias. 

Dentro del sector de servicios, se encuentran también

los trabajos proporcionados por los menores en los peque-

fios caf6s, bares, lonchcrias, los talleres mecánicos etc., 

donde el patr6n viola las normas constitt1cionales, emplean 

do a menores, sin cumplir ninguna disposici6n sobre la jo~ 

nada de trabajo, vacaclo11es 1 salario mínimo, etc., quedan

do los menores al margen de la seguridad social. 

En tocios los casos en los que los menores de edad rea

lizan un trabajo, no es frecuente que perciban un salario

incluso cuando esté subordinado a un patr6n, al implicar -

esto el reconocimiento de una rclaci6n laboral, que lo pon 

dría en una situaci6n de violar las reglamentaciones cons

titucionales en materia de trabajo. 

Para evitar que se emplee la mano de obra infantil, se 
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cuenta con la Inspección del Trabajo¡ el Inspector de Tra

bajo vigila que en las empresas o establecimientos no haya 

trabajadores menores de catorce afias. 

La ínspccción del trabajo se encarga de l1acer cumplír

los ordenamientos constitucionales y de la Ley Federal del 

Trabajo respecto n la p1~otccción de los trabajadores meno

res de edad; pero a pesar de las disposiciones de protcc-

ción al trabajo infantil, la posibilidad de la Inspeccidn

del Trabajo de conlt•olar la sitt1ación es muy limitada, --

puesto que los empleadores ocultan la contratación de men2 

res de catorce afios y a~n de loR mayores d<' catorce y men2 

res de diccisdis afias; así como también porque numerosos -

tallc1•es que oc11pa11 mano de ob1•a infantil realizan sus ac

tividades clandestinamente, substrayóndose a la vigilancia 

de la Inspección del Trabajo; la labor ele la Inspección -

del Trabajo es inoperante fr·ente a los móltiples trabajos 

ambulantes que descmpcílan los menores en la vía pdblica. 

Asimismo, el tipo de trabajo que realiza un menor de-

termina graves repercusiones sobre su salud y sobre sus -

posibilidades de lograr un desarrollo físico y mental sati~ 

factorio, 

E~tas son las principales fuentes de trabajo con que -

cuenta el menor para trabajar, ya que al existir llll orden! 

miento constitucional que prohibe trabajar a los menores -

de catorce años, estos niños que se ven obligados a trab! 

jar por ln situación económica en que vive su familia, sc

ven forzados a aceptar cualquier tipo de trabajo con el -

fin de procurarse los medios suf icicntes para tener con -

qué alimentarse y el de aliviar la situación en que vive--



su familia. 

El siguiente punto de esta Tesis, son las estadísticas 

que se tienen acerca del trabajo realizado por los menores 

de catorce años que trabajan sin la protección que dicta -

la Constituci6n respect~ a la edad mínima de admisión al -

empleo. 
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ESTADISTICAS DE LOS MENORES DE CATORCE AÑOS QUE TRABAJAN 
SIN PROTECCION DE LA LEY, 

Debido al crecimiento de la población, en los óltimos

vcinte aílos, los censos realizados en la Repdblica Mexica

na demuestran que en nUestro país el 50% de la población -

es menor de catorce años y que el 25% de la población to-

tal del país están en el grupo de seis a catorce años. 

La tasa de crecimiento para 1970 fue una de las más al 
tas del mundo (3.4 por ciento), pero se espera que para el 

año 2000 haya descendido a 2,3 por ciento. 

Del censo de 1960 se desprende que la población econó

micamente activa de 8 a 14 años, equivalía al 3.1 por cie~ 

to de la población económicamente activa total del país, -

trabajan en total 357,800 menores, de los cuales 78,7¡9 -

eran menores de doce años, 

El censo de 1970 reveló que la población económicamen

te activa de doce a catorce años, representaba el 3,3 por

ciento de la población económicamente activa total del --

país; aumentando 0.2 por ciento respecto de los datos dcl

censo de 1960, 

Los datos calculados por la Dirección General del Tra

bajo del Departamento del Distrito Federal señalan que, de

poco más de un millón de menores entre cinco y dieciséis -

años que viven en este Oist~ito, ejercen una actividad la

boral en centros de trabajo't3J,930 menores, y en la vía -

pública 66,965 lo que hace un total de 200,895 menores que 

trabajan, o sea el 20 por ciento de la población infantil

dc ese grupo de edad.· 
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En 1977, el estudio realizado por la Conferencia de -

Trabajadores de M6xico, a través de la Federaci6n Obrera -

de Organizaciones Juveniles, menciona la cantidad de -----

11500,000 menores de catorce aílos que son explotados en el 

país y la de 200,000 que deambulan buscando con qué sobre

vivir. 

E11 1978, la Procuraduría de la Defensa del Meno1• y de

la Familia, indican que trabajan 1 1 680 1 000 personas meno-

res de dieciséis años, de las cuales 571,764 son menores -

de catorce años; de éstas 69, 100 trabajan en el Distrito -

Federal. 

Estas cifras no incluyen a los menores que deambulan -

por su propia cuenta, como los vcr1dorcs de cl1icles, limpia 

parabrisas, lustrabotas, etc. que en el territorio rebasan 

el millón y medio de menores, 

En general los datos censales no son fiables, y por -

lo que respecta al trabajo de los menores, no se puede pr~ 

cisar co11 certeza cuál es el nómcro real de niflos que se -

ven en la necesidad de trabajar. 

A medida que pasan los aftas y la exploci6n demográf ic! 

afecta cada vez más al país, se ven incrementados los tra

bajos ambulantes que tienen que efectuar los menores de -

edad, y los que presten sus servicios en las diferentes -

áreas que su capacidad se lo permita, siendo imposible el

tener las estadísticas exactas del trabajo de los menores

ª los que no protege ni11guna norma constitucional. 
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En el presente punto, trataremos sobre la necesidad de 

legislar sobre la protección de los mcnor·es de edad que se 

encuentren desempeílando alguna actividad de tipo rcnumcra

tivo. La protección de los menores de catorce aílos es a -

la que le pondremos atención especial, en vista de que la

Ley Federal del Trabajo y la Constitución, reglamentan el

trabajo de los menores de catorce a dieciséis aftas. 

Contemplando el espíritu de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Articulo 123 -

Fracción III establece: '1Qucda prohibida la utilización -

del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores -

de esta edad y menores de diccis6is, tendrán como jornada

máxima la de seis horas 11 , trata de dar la máxima protec-

ci6n a los menores que pudieran querer trabajar, a fin de 

que éstos logren su pleno desarrollo físico y mental. 

Como puede apreciarse, la finalidad perseguida en este 

Artículo es el de proteger a la niftez tanto por su salud,

como de la explotaci6n de que puedicre ser objeto por par

te de los patrones. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, al ser rcdactada,

cstablecía que los jóvenes mayores de doce años y menores

de dieciséis podrían trabajar, gozando de la protecci6n de 

la Ley; asimismo establecía como jornada máxima la de seis 

horas¡ agregando que el trabajo de los niños menores de el~ 

ce años no podrá ser objeto de contrato. 
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Durante la presidencia de Adolfo López Mateos, se re-

formó, el 21 de noviembre de 1961, la Fracción 111 del Ar· 

tículo 123 Constitucional) estableciéndose la edad mínima 

de admisión al empleo en catorce años, siguiendo una serie 

de requisitos a cumplí~ por parte de los menores que qui-

síeran trabajar. 

La actitud del legislador al aumentar la edad mínima -

de admisión al empleo, de doce a catorce aílos, podría de-

cirse que es un gran avance en matei·ia de seguridad social 

que contempla actualmente nuestra legislaci6n, al tratar -

de proteger a todas las clases sociales y sobre todo la 

protección de la niílez, que es el futuro de la naci6n. 

lo que no se tomó en cuenta o no previó el legislador

a! aprobar el proyecto de aumentar la edad mínima de admi

sión al empleo, es de que vivimos en un país en vías de d~ 

sarrollo, en el cual la mayor parte de la poblaci6n la --

constituyen los niños y los jóvenes. 

Al ser nuestro país económicamente débil 1 tener una de 

las mayores deudas del mundo y no contar con la técnología 

adecuada para aprovechar todos los recursos naturales con

que contamos, automáticamente nos convertimos en un país -

en vías de desarrollo, en el cual es importante la partici 

pación de toda la población en el proceso económico del -

país; desgraciadamente por el bajo nivel que existen en -

las zonas rurales y aún en las grandes zonar urbanas> dcb~ 

do a la explosión demográfica que sufre el país, los niños 

y los jovenes se ven en la necesidad de trabajar para mQj~ 

rar las condiciones de vida de su familia, 



Al estar prohibida la admisión de menores de catorce -

años al trabajo, se ven obligados a aceptar cualquier em-

pleo que les ofrezcan, con las condiciones que les impon-

gan su patrones, que en la mayoria de los casos son explo

tados, sin recibir ninguna de las prestaciones que otorga

la ley a los demás trabajado1·es. 

Creo que es necesario legislar sobre la reglamentación 

del trabajo que desempeñan los niños y los jóvenes que se

ven en la necesidad de prestar sus scrviclos como asalari~ 

dos, así como también el trabajo ambulante que desempeñan

con el fin de evitar los abusos y explotaciones de que son 

objeto. 

Porque si bien es cierto que la actual rcglamcntación

busca lograr el pleno desarrollo físico y mental de los n! 

ñas y jóvenes menores de catorce años, también es cierto -

que éstos, debido a la pobreza de sus familias o al estado 

de abandono en que se encuentran, se ven obligados a trab~ 

jar, sin permitirles un aprovecl1amicnto ni capacitación 

adecuada, cuando lleguen a la mayoría de edad, o cuando la 

ley les permita trabajar. 

La gran mayoría de menores que trabajan, se ven impos! 

bilitados para acudir a las i11stitucioncs de enseílanza --

obligatoria que proporciona el Estado gratuitamente, de -

tal manera que al crecer vivirán en la ignorancia y la mi

seria debido a la falta de preparación que tienen. 

El legislador debe prever que los menores que tengan-

que trabajar para sobrevivir, sean motivados a fin de que

puedan asistir a instituciones para el aprendizaje de un -

oficio, que puedan desempeñar el día de mañana. 
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Sólo educándoles y reglamentando el trabajo que ést.os

desempc~cn, podrán tener alg~n día la capacidad suficic11Lc 

para dcsenvolvers1! adecuadamente c11 la vidad y tc11cr más -

posibilidad de alcanzar mejores niveles. 

Debido a la miseria, los niílos se ven obligados a tra

bajar; a esta misct>ia lr. acompaña tambi1.!n Ja d~.sorganiza-

ci6n familiar, 111asisLcncia a la escuela y falta de djs--

tracciones sanas. El legislador debe implnmen~;1r progra-

mas qur, at.aquen r.stos problemas qu1? rcpl!rcutcn c-uando l•_>s

mcnorcs cr·ec1m. 

El tcgisladur· drlu: pr~vur que 1•1 órgano uncar~<&do dt? l;1 

vigilancia de las 11ur·mas pr11L.uct.1ir·;1s dHI t.r·ahu,io d1~ lo:; m!: 

norm.¡ 1 tengan los medios sufi1·ient.m. para garantizar q1w -

nu SP violr.n los JH'uccptos co11slitur.ionales, con t!I fin ele 

ln1J;rnr qur. los niños y los j<ÍvPnr.s mrnores d1! 1·,1t.nrc·1! años 

nu St!all oh.Jt!lo dr. •~xplotólclmws por p.1r•t.c? d1! los pat.r·onr.s

'1111' 1·1~c111 I t'l'C~n di' SllS St•rv l 1· i us. 

l.a 11rC'PSid.id ele legislar pura controlar· el t..raba,ju ch~

lus ml'IWl'PS d1• catur·cc aiios rs indlprnsahll' rn un país 

mn el r1t1c_•str·o, qui' tr;1tn de a}c¿1nzar un me.ior nivel df' vi

cia para t. odas l;1s r lasc!S so e i a les <JtW ex is ten t•n 61. 

El hcrho <IP qur Sf' lt>gis1c con el fin dr rPgl;1ment.ar -

f•l t.r·aha,jo tle los menores de ratorcc añ~o. 1111 signif'ic.'lr·;í

un atraso r.11 Pl dc1•c•cho sn<·ial de nuest.rn 1rnís, yíl <JUc du

nu regl nmP11ta1· 1 ns spr·v i e i ns c¡uc prt~st.an Jos menores de• -

edad, signifit'~u·;i que el d1•1·Pcho social no cumple con su -

finalldad que rs el d1! rc_•ivindicar a lils clases trabajad!!_ 

r:as, 
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La legislación actual al no permitir el trabajo de los 

niflos, l1ace que la gran mayoría de la población de que és

ta compuesta el país, que son los 11ifios, se vean en la ne

cesidad de aceptar las condiciones de trabajo'que mds con

vengan a sus empleadores, ya que al violar las disposicio

nes constitucionales relativas al empleo de los menores, ·

traten ele proteger sus intereses negando que tengan a su -

servicio a alg~n menor. 

La situación por la que atraviesa el país, debido a 

las políticas econ6micas que l1a tenido y la devaluación 

día a día del peso mexicano frente al dólar, hace que los

menorcs sean obligados a trabajar tanto por sus familiare~ 

como por ellos mismos al darse cuenta de la extrema pobre

za en que viven. 

La idea de reglamentar el trabajo de los menores de e~ 

torce aílos, no es con el fin de que éstos deben de buscar

un empleo, sino de que los menores que actualmente se cn-

cuentrcn trabalando no tc11gan las mínimas posibilidades de 

lograr una formaci6n profesional, que en un futuro cercano 

les sea de gran utilidad. 

La ley debe de adoptar medidas tendientes a regular!-- · 

zar las condiciones en que se encuentran tanto los trabaj! 

dores adultos, así como la de los menores que se ven obli

gados a prestar servicios sin una justa rctribuci6n, ni -

puedan lograr en un futuro, condiciones de vida y trabajo -

más favorables. 

Como resultado de este trabajo de Tesis y en base a lo 

expuesto anteriormente, en el sentido de que no existe un

medio para ltacer exigible el otorgamiento de las presta---



clones que contempla la Ley Federal del Trabajo, así como

la Constitución, al trabajo desempeñado por los menores de 

catorce años de edad, podemos por tanto proponer las situ! 

cioncs legales que sean más justas a esta clase de trabaj! 

dores, medidas que tcnqerán a combatir el excesivo abuso a 

que son sometidos los niños que trabajan por parte de pa-

trones que los tienen a su servicio violando las normas e! 

tablecldas por nuestra Constitución y la Ley Fedral del -

Trabajo, que garanticen un mínimo de protección a los ni-

ñas que trabajan. 



e o N e L u s I o N E s • 
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e o Ne L u S.L o NE s . 

PRIMERA: Los fundamentos Constitucionales de la pro-

tección de los menores que trabajan son· la siguientes: 

a) El Artículo Quinto ~e la Constitución, ·mismo que esta-

blece que a ninguna persona podrá impedírsele que se dedi

que a la profesión, industria,: comercio, o, trabajo· que le -

acomode, siendo lícitos. b)· El Artículo 123 Constitucio-

nal en su Fracción III establece.que queda prohibica la -

utilización del trabajo de los menores de· catorce aflos. -

e) El Título Quinto Bis de l~ Le~ Federal del Trabajo, en

sus Articulas del 173 al 180 1 establece:las disposiciones

quc regulan el trabajo de los menores; de· lo anterior se-

puede concluir que, las bases o fundamentos de la prot...ec-

ción del trabajo de los menores, son,las,no~mas que esta-

blece la Constituci6n Política. de! los 1Estudos. Unidos Mexi

canos de 1917, así como las normas!·establecidas·cn· la Ley

Federal del Trabajo de 1970. 

SEGUNDA: En virtud de que. la:Ley:Fedcral:del.:Trabajo, 

establece cuáles son las autoridades necesarias para, hacer 

cumplir sus disposiciones, en:ooasioncs-6stas se:ven impe

didas a realizar completamentc1susifuncioncs,· por el gran

númcro de niílos que actualmente Se· ven en,·la necesidad dc

trabajar, y al no estar éstos·:debidamente protegidos con--

tra las arbitrariedades de patrones sin ' 1 ·escrúpulos, -

El Estado y los Legisladores,debcn de: tomar. las, ·medidas n~ 
cesarlas con el fin de que se proteja a;·los, men0:res que 

trabajan sin el amparo de la Ley. 

TERCERA 1 Debido al gran· número :de· ni,ños, que ,1actualme!!. 

te son explotados y carecen 1 de, una educación, e.lemcntal, y

la Inspección del Trabajo car.eco, de :dos medios 1 adecuados -
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y del personal necesario para hcer cumplir las preceptos -

que ordena la Ley Federal del Tr•abajo 1 es necesario modifi 

cOr la reglamentación del trabajo de los menores, para así 

evitar que estos niños que actualmente se ven en la nccesi 

dad de trabajar, sean debidamente protegidos, aumentando -

la sanción econ6mica a los patrones que violen los precep

tos de la Ley Federal del Trabajo en relación a los meno-

res; dando facultades a la Secretaría del Trabajo y Previ

sión Social, para clausurar en su caso, considerando la -

gravedad de la falta, los establecimientos en que estuvie

ren empleados menores de edad. 

CUARTA: Tomando en cuenta que somos un país en vías -

de desarrollo que tiene una tasa alta de crecimiento pobl! 

cional, de la cual más de la mitad de la población del --

país es menor de dieciséis ai'\os, y debido a la constante -

devaluación de la moneda nacional, provocando la miseria -

de la mayor parte de la población, es necesario permitir 

el trabajo controlado de los menores de catorce afias por -

las autoridades del trabajo, siempre y cuando se adecuén -

las disposiciones de la Constitución y de la Ley Federal -

Trabajo a nuestra realidad l1istórica, 

QUINTA: Por lo que propongo que el mencionado Articu

lo 123 en su Fraccidn III sea modificado, en cuanto a que

debe ser disminuida la edad mínima de admisión al cmpleo,

cstablcciendo medidas protectoras para los nifios que se -

vean obligados a prestar sus servicios, bajo la depcnden-

cia de un patrdn o empleador. 

SEXTA: En virtud de que son explotados los niños que

trabajan, por los patrones que solicitan su trabajo y aqu~ 

llos que no tiene la protección de las leyes, es necesario 

que el Estado sea el encargado de velar por los intereses -
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de los tlifios que tienen la necesidad de trabajar, estable

ciendo un mayor número de escuelas técnicas, en las cuales 

se les pueda enseñar un oficio y a la vez logren un ingre

so para su sostenimiento. 

SEPTIMA: En un país como es M~xico, la reglamentaci6n 

de la edad mínima de admisión al empleo en catorce años, -

resulta una utopía, ya que es notorio ver como miles de n! 

ñas y jovenes que atln no alcanzan la edad necesaria para

trabajar, se cncucnlra11 en las calles, en establecimientos 

comerciales, en talleres mecánicos, etc. prestando diver-

sos servicios, con remuneraciones muy bajas al trabajo por 

ellos descmpul1ado, debiendo establecerse la edad mínima P!! 

ra trabajar en doce años de edad, tal como lo establecia -

hasta el afio de 1962 la Constituci6n Mexicana, año en quc

fue modificada la edad mínima de admisión al empleo en ca

torce años; al proponer la edad mínima de admisi6n al 

empleo en doce años, en la República Mexicana, nos encon-

tramos dent1•0 de la legislaci6n internacional, al señalar

e! convenio sobre la edad de admisi6n al empleo número 138, 

en su Artículo septimo fracción cuarta en relación con cl

parrafo primero y segundo de este mismo Artículo, sin con

travenir ninguna disposición de caracter internacional. 

OCTAVA: Al disminuir la edad mínima de admisión al 

empleo, se protegerá también a los menores de doce años, -

permitiendoselc desempeñar diversos trabajos que no perju

diquen su desarrollo físico y mental; permitiendo de esta

manera que el niño que por falta de recursos económicos se 

ve obligado a trabajar, pueda con una reglamentaci6n adecu!!. 

da y con apoyo de las autoridades estatales, lograr una s~ 

peraci6n en el desarrollo de su vida. 
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